
;;) . 
/;;0? 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD D.E DERECHO 

LA PERSONALIDAD JURIDICA COMO ELEMENTO 
FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

T E s 1 s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRES EN TA: 

ALBERTO GARZA SANDOVAL 

--
MEXICO, D. F. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



I N D I C E 

· INTRODUCCION 

CAPITULO I.- DE LAS PERSONAS 

I. l 

I.2 

I.3 

PERSONA 

ANTECEDENTES 

DIVERGENCIA DE CONCEPTOS 

CAPITULO II.- DE LA PERSONALIDAD JURIDICA 

II. l 

II.2 

II.3 

PERSOllALIDAD JURIDICA 

DESARROLLO HISTORICO 

DIFERENTES CRITERIOS 

CAPITULO Ill.- DI! LA SOCIEDAD MERCANTIL 

III.l 

III.2 

III.3 

EVOLUCION DE LA SOCIEDAD 

IDEA DEL NEGOCIO SOCIAL 

NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD 

PAGINA 

4 

14 

17 

21 

30 

34 

·52 

60 

64 



CAPITULO IV.- LA PERSONALIDAD JURIDICA COllO 
l!LEllENTO FIJNDAllENTAL PARA l!L 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 1!11 
PRESARIAL -

IV .1 LA PERSONALIDAD JURIDICA, ATRIBUTO 
DE LA SOCIEDAD O DE LA EMPRESA ME)! 
CANTIL 

IV. 2 LA DEVELACION DE LA PERSONALIDAD -
JURIDICA COMO UN INSTRUMENTO REGU
LADOR DEL USO DE ESTA INSTITUCION 

IV.3 PROPUESTA PARA LA MODERNIZACION DEL 
USO DE LA PERSONALIDAD JURIOICA EN 
EL AMBITO MERCANTIL 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

PAGINA 

83 

91 

105 

114 

1.16 



INTRODUCCION 

La tesis que a continuación desarrollaré, gira en torno a -

las Sociedades Mercantiles, vistas en su carácter jurídico. 

Las Sociedades Mercantiles son instituciones que forman Pª!: 

te del Derecho 1 no como normas aisladas, sino como estructuras j!!, 

rídicas, que al igual que el Municipio, el Estado (local o fede-

ral), las Sociedades, Asociaciones Ci,viles y nosotros los seres -

humanos, poseen el atributo de la personalidad jurídica y son corr 

sideradas como sujeto de desarrollo con capacidad legal para obl! 

garse. 

La personalidad jurídica es una institución, que como se ª! 

i'ialó, comparten las estructuras antes mencionadas, característica 

común y de vi tal importancia, pudiendo considerarse como una ins

titución de carácter accesorio, ya que se desarrollará siempre en 

torno a otras instituciones principal es. 

Esta figura, al igual que las estructuras en torno a las -

cuales. se desarrolla, ha sido objeto de amplios y variados estu-

dios, no sólo en la Ciencia del Derecho, sino también en la Filo-
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sofla, en la Filosofla Poli tica, en la Sociología, en la Pol6tol!?_ 

gía, etc. Hecho que ha generado infinidad de teorías, tesis y -

opiniones en los más di versos sentidos a través de las distintas 

épocas de la evolución de la civilización. 

El objeto primordial de este estudio es demostrar la necea!_ 

dad de modernizar el uso de la personalidad jurídica en el campo 

comercial; ya que la gran variedad de opiniones contrarias y su -

pobre y obsoleta regulación legal, ha restringido el acceso a es

ta institución por las vías del Derecho a la mayoría de quienes -

podrían valerse de este invaluable instrumento. 

El estudio de la personalidad jurídica requiere de un anál!_ 

sis conjunto a las Sociedades Mercan ti les, ya que ésta se desarr~ 

l la en aquellas. Se analizará la evolución histórica de ambas fi 

guras, al igual que el de las personas¡ por lo que nos remontare

mos a la antigua Grecia y al Derecho Romano, siguiendo con los es 

tudios y succaoa de los siglos IV, V, XIII, XVII, XVIII, XIX y XX 

épocas en las que se ha desarrollado la institución cm estudio. 

Comparando el uso q~e hoy en día se le da a esta insti tu -
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ci6n con la idea que sustento, lograré demostrar el gran benefi-

cio que representaría modernizar la utilización de la personali-

dad jurídica en el campo del Derecho Mercantil, ya que las Cien-

cias Económicas, Sociales, Pal í ticas y aún algunas ramas del Der!:. 

cho, han dejado a la zaga el desarrollo de la Personalidad Jurídi 

ca en el ámbito comercial. 

La naturaleza jurídica de las Sociedades Mercantiles alred.!!, 

dar de la cual se ha creado lo que la Doctrina Moderna ha denomi

nado como Teoría Clásica y que ha sido el principal obstáculo pa

ra el desarrollo de la personalidad jurídica en el ámbito mercan

til, también será tema de este trabajo. 

Concluiré analizando el desenvolvimiento práctico y teórico 

jurídico que en la actualidad ocurre con la personalidad jurídica. 

Proponiendo las bases para la modernización de este instrumento. 
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CAPITULO I 

DE LAS PERSONAS 

I. l PERSONA 

Para empezar a hacer un análisis jurídico de la persona, es 

de primer orden iniciar dando los conceptos y definiciones que la 

Doctrina Jurídica ha externado con respecto a esta Entidad Juríd! 

ca. 

La etimología de la palabra puede resultar interesante si -

se analiza. Tiene su raíz en las representaciones dramáticas - -

griegas, donde con mucha anterioridad al nacimiento de Cristo, --

los actores llevaban máscaras en sus actuaciones y dichas másca--

ras eran llamadas personas, según Auli Gelio, el término deriva -

del verbo 11Persono, Personas, Personare 1 Reverberar". ( 1) 

Los conceptos dados en torno a la persona no son tAn opu~s-

tos, pero aunque la uniformidad de criterios lograda apenas poco 

antes del inicio de siglo es casi general, siguen existiendo opi-

niones y criterios que dañan la más importante de las estructuras 

que integran el orden jurídico: pues es la persona, precisamente, 

(!) Cervantes l<hnucl. ''Hismria y Naturaleza de Ja Persona Jurídica" 
ü:lib:Jrial ClJJtl.lra, México 1932, Pag. 9 
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el creador, objeto y fin de cualquier ordenamiento legal. 

Los Romanos entendían a la persona, no como un atributo, s,! 

no como una entidad. Ya avanzada la Edad Media, la Escuela del -

Derecho Natural presenta una acepción más amplia conduciendo con 

ésta a la primera etapa de la evolución de esta estructura juríd! 

ca. 

Los estudiosos del Derecho Natural observaron a la persona 

como el objetivo de las leyes naturales, mismas que por su origen 

son inmutables y que pueden ser reconocidas por cualquier hombre, 

o colectividad de éstos, bajo estas leyes todo hombre nace con el 

atributo de ser considerado persona; es decir, ser un centro de -

imputación jurídica. 

Como es lógico de suponer, el concepto de persona se encue!! 

tra ampliamente relacionado con un sin fin de instituciones Jurí

dico Sociales, como son el r.stftdo Civil,· la Ciudadn.nía, Ln Perso

nalidad Jurídica y la Capacidad, para no mencionar otras que no -

se relacionan con el presente estudio. 
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En época de los Romanos, la esclavitud fue un factor defin!_ 

tivo en el estudio de la persona, ya que dicha institución permi

te que el ser humano reciba el trata.miento de cosa¡ por tal moti

vo la apreciación que de la persona hicieron los jurisconsultos -

romanos, es limitativa y rigurosa. 

Si agregamos a lo anterior la fuerza que tenía en aquella -

época, la institución del Pater Familias o la Ciudadanía y más é~ 

ta última que es cuancb realmente se adquiere la calidad de persona 

dentro del campo de Derecho, es decir, se le da al individuo la -

capacidad plena para desenvolverse en el ámbito Social Jurídico. 

Como consecuencia de lo anterior, tanto en la época de los 

Romanos y aún en la nuestra, muchos seres humanos, jurídicamente 

hablando, no han logrado la calidad de ser persona. 

Como se puede ver de lo expuesto con anterioridad, la discE. 

ción jurídica de la persona se relaciona interesantemente con la 

evolución del hombre, comenzando con instituciones como la escla

vitud y la ciudadania. 
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Para el Derecho, no todos los seres humanos poseen la misma 

calidad y aún en la actualidad se encuentran muchas diferencias -

jurídicas entre cada uno de los seres humanos que integran una e~ 

munidad. 

Refiriéndonos al Derecho Romano por ser éste el antecedente 

más relevante de nuestro sistema jurídico, se pueden señalar muy 

diferentes tratamientos para los seres humanos, según las diferc!! 

tes características de cada uno, como era el caso de los esclavos, 

los liber.tos, los ciudadanos y los extranjeros, por referirnos s§_ 

lo a los seres humanos, ya que desde aquellas épocas eran conoci

das las personas colectivas o jurídicas a las que me referiré más 

tarde. 

En la actualidad se han reducido los tipos antes referidos, 

por lo que hoy en din sólo se entiende jurídicamente al ser huma

no como la persona capaz o incapaz. 

Contrariamente a lo que ha pasado con la persona colectiva 

o jurídica, ya que ésta se ha desarrollado. 
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De acuerdo con el maestro García Maynes, el concepto juríd!. 

co de persona es: "Todo ente capaz de tener facul t'ades y debe---

res" (2). Para el jurista alemán Kelsen es un centro de imputa--

ción de Derechos y Deberes. 

Como puede verse, dada la importancia de la persona la Doc-

trina ha coincidido en su concepto, así como en la parte general 

de su estudio. 

"Persona Física es el ser humano, hombre o mujer. El Dere-

cho Moderno no admite la posibilidad de la existencia de una per-

sana que carezca de la capacidad jurídica en abstracto" (3). 

Como puede observarse, el concepto de persona se encuentra 

ligado al de capacidad jurídica, pues toda persona de acuerdo al 

Derecho contemporáneo, es un ente capaz. Por cuestiones de orden 

didáctico, esta capacidad se encuentra dividida en dos partes¡ la 

capacidad de goce y la capacidad de ejercicic. 

La capacidad de goce supone para Castán: "Una posición es-

{2) García Meynes, EdJanlo. "lntrociJcciái al Fsb.idio del Jlered'o" 
Cl:!itorial Porrúa, S.A. 31a. Mé.xioo 1935, Pag. Z7l 

(3) Pina Rafael de. ''Oerech:> Civil Mexicano" 
Editorial Pom'.ia, S.A. Méxioo 1972, Pag. 2!::J7 
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tática del sujeto, mientras que la de ejercicio denota una capac!_ 

dad dinámica 11
, (4) según el maestro español Francisco Ferrera, --

quien es el jurisconsulto que más ha profundizado en estos temas, 

la capacidad de goce también llamada de Derecho, consiste en "La 

aptitud de ser titular de Derechos y Obligaciones, la abstracta -

posibilidad de recibir los efectos del orden jurídico y la capac!_ 

dad de ejercicio, es la capacidad de dar vida a actos jurídicos, 

de realizar acciones con efecto jurid:ico, ya produciendo la adqu.!_ 

sición de un derecho u obligación, ya su transformación o extin--

ción, ya su persecusión en juicio. 11 (5). 

La teoría general ha aceptado y coincidido con las ideas a~ 

tes expuestas¡ lo que a mi parecer confunde frecuentemente a los 

estudiosos del Derecho al aparentar la existencia de dos capacid! 

des, una de goce y otra de ejercicio; cuando en realidad sólo - -

existe una capacidad misma que puede ser objeto de limitaciones. 

Las limitaciones también han sido ·divididas por la Doctrina 

quien las calificó de legales y naturales creando otra vez con --

el lo confusión. 

(4) Pina Rafael fu. OJ. Cit. Peg. 2'.E 

(5) Fnciclopedia Jurídica &spaii:>la de Sebe, T.V. Peg. 3 
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Como puede observarse en el Artículo 450 del Código Civil -

para el Distrito Federal en materia común para toda la Rep~ 

bl ica en materia federal, que a la letra dice: 

"Tienen capacidad natural y legal: 

l. LOS MENORES DE EDAD. 

II. LOS MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR 

LOCURA, IDIOTISMO O IMBECILIDAD, AUN CUANDO TEN

GAN INTERVALOS LUCIDOS. 

III. LOS SORDO-MUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR. 

IV. LOS EBRIOS CONSETUDINARIOS, Y LOS QUE HABITUALME!! 

TE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS ENERVANTES". 

La Legislación no aclara cuáles limitaciones son de orden -

legal, provocando con ello el desconcierto. 

Algunos juristas han tratado de explicar esa división seña-

landa que sólo la Fracción I y II son de origen natural 1 al vidan-

do el caso de la Fracc16n III, loz sordomudos de nncimiento, tam-
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bién los mayores privados de razón, cuando dicha falta sea ocasi~ 

nada por causas o !'actores externos al sujeto; es decir, que pro

venga de causas no naturales. 

A mi parecer, dicha división resulta vana, pues la realidad 

es que lo importante no es el origen de la causa de la incapaci-

dad, sino los efectos que produce en el sujeto afectado por algu

na de las limitaciones de la capacidad. 

Ahora bien, refiriéndonos a la persona colectiva o jurídico, 

ésta tiene orígenes muy remotos, aunque viene a perf'eccionarse en 

tiempos de los griegos y los romanos. Lo antiguo de su origen es 

debido a la propia naturaleza del hombre cuando se entiende a és

te como un animal racional y social, como ya lo señaló Aristóte-

les, las comunidades que forma el hombre son objeto en la mayoría 

de los casos de regulación legal, como es el caso del matrimonio, 

las sociedades comerciales o industriales, las sociedades y aso-

ciaciones civiles, los gremios, cofradías, corporaciones, etc. 

La persona colectiva o jurídica es una institución creada -

por el Derecho, que cubre una necesidad básica en la vida de rel~ 
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ción social, y por desgracia mal comprendida por muchos juristas 

quienes ven en ella no una institución creada por el Derecho, s!, 

no ficciones, algo así como abstracciones o cosas inexistentes o 

irreales, que el Derecho utiliza para cubrir ciertas necesidades. 

Relacionado con lo anterior, existen una serie de teorías -

que serán comentadas en el Capítulo Segundo. 

La persona colee ti va es también asignada con otros nombres, 

el que ya señalamos de persona jurídica o persona moral, siendo -

éste último ei más común 1 personalmente considero más correcto el 

de persona jurídica por ser la f"igura en cuestión una creación -

eminentemente jurídica. 

La Doctrina ha profundizado en el estudio de la persona ju

rídica, tema que se encuentra estrechamente vinculado con la per

sonalidad jurídica por ser éste el elemento más importante de la 

persona y especialmente de la persona jurídica; por tal motivo, -

ahondaremos en este estudio de la persona jurídica en el capítulo 

siguiente. 
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Para concluir este punto, sólo resta mencionar cuáles son y 

en qué consisten los atributos de la persona, estos son : 

EL NOMBRE: Es el signo que distingue a una persona de las 

demás 1 por regla general es inmutable. 

EL DOMICILIO: Es el lugar donde la persona reside, a falta 

de éste sera el principal asiento de sus negocios y a falta de uno 

u otro, el lugar donde se halle; según nuestro sistema jurídico, -

existen tres clases de domicilio que son: El legal, el convencio-

nal y el voluntario . 

. , El legal es aquel donde la ley fija la residencia de una 

persona para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 

sus obligaciones . 

El convencional es el que la persona conviene en designar -

como domicilio para el cumplimiento de determinadas obligaciones 

y el voluntario, es el que la persona elige y que puede cambiar -

en cuanto a su derecho convenga. 

EL ESTADO CIVIL: Que es de carácter personalísimo y que s2 
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lo atañe a las personas físicas; es decir a los seres humanos, no 

as! a las personas jurídicas. 

EL PATRIMONIO: Tiene un doble aspecto o carácter: el Econ§_ 

mico y el Jurídico. El primero de éstos, entendido como el con-

junto de obligaciones y derechos en su apreciación económica; y -

el otro como el conjunto de relaciones jurídicas, activas y pasi

vas, pertenecientes a un sujeto que sean susceptibles de cuantif! 

cación pecuniaria. 

I.2 ANTECEDENTES 

Tal vez parezca un poco extraño tratar en este trabajo los 

antecedentes de la persona, pero si consideramos que la Doctrina 

no ha estudiado a este respecto, parece indispensable que hagamos 

un breve análisis histórico de la persona. 

Para empezar, debemos hacerlo en el hombre primitivo, en 

sus épocas de depedrador, cuando ya se encontraba integrado en P!:_ 

queñas comunidades, los cuales carecían de ordenamientos juridi-

cos y donde el ser humano ~obrevivía gracias a lo que su activi--



15. 

dad representaba para la comunidad y la relaciOn que mantuviera -

con los 1 ideres de la misma. Más tarde, al descubrir la agricul

tura, los grupos crecen y se desarrollan los primeros cuerpos le

gales, fueron aplicados solamente a los miembr~s de la sociedad, 

lo que dio origen a instituciones como la nacionalidad, la extra!! 

jería y la esclavitud. 

El ser humano está expuesto a ser afectado por distintos o_:: 

denamientos jurídicos, tanto por la materia como por la nacional!, 

dad de los mismos e incluso en una larga época podía ser reducido 

a la calidad de cosa. 

Con las primeras ciVilizaciones importantes, el individuo -

miembro de ellas alcanzaba el estatus de persona, no Bt)Í las per

sonas que no eran parte de esa comunidad. 

La calidad de persona para el individuo humano se perfecci~ 

na por los clásicos griegos y romanos y es en esas épocas cuando 

se inicia el desarrollo de la persona moral que es introducida 

por los griegos al reconocer a la Polis la calidad de persona, es 

decir de una comunidad de imputabilidad jurídica. Los romanos en 
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épocas de la República desarrollaron aún más esa práctica griega 

al reconocer como persona no sólo a la República misma, sino tam-

bién a los Municipios, Corporaciones y Colegios, para que esto --

fuera posible, se desarrolló el concepto de personalidad jurídica 

que cuando es introducido a otra institución, la transforma en -

persona, el estudio de dicho concepto se realizará también en el 

Segundo Capítulo de esta T~sis. 

Volviendo a la evolución de la persona, refiriéndonos excl~ 

sivamente a la persona jurídica, su desarrollo se vio detenido --

precisamente por los mismos romanos quienes debido a la particip~ 

ción de algunos miembros de distintas personas jurídicas en re---

vueltas de sublevación, prohibieron la creación de este tipo de -

personas, aunque al poco tiempo se vuelven a autorizar, siempre y 

cuando cuenten con "Una autorización dada por la ley, un Senado -

Consulto o una Constitución Imperial". (6) 

A partir de esta época, poco fue lo que se desarrolló el --

concepto de persona ya se trate de seres humanos o personas jurí-

dicas. Es un nuevo impulso para el desarrollo de estos conceptos 

que en el Derecho Canónico. gracias al comentario hecho por el - -

(G) Pettit, E4¡ene. 'TrataOO elanental de Derecho Raimo" &lit. N3cional, 
México 1971 Pag. 164 
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Papa Inocencio IV quien vio a la Iglesia no como un cuerpo místi

co del que habló San Pablo, sino como una persona distinta de los 

fieles que la integran. 

Más tarde, en Francia, poco después de la Revolución, se 

vuelve a prohibir la creación de personas jurídicas al parecer 

por las mismas causas que originaron este problema en Roma, aun-

que fue corto el tiempo de la prohibición, pues inmediatamente se 

notó la necesidad de estas instituciones, especialmente en el cam 

po comercial. 

Después de la prohibición comentada en el punto anterior, -

el desarrollo de la persona y de la personalidad jurídica ha sido 

siempre apegado a las necesidades sociales, pal í ticaa y económi-

cas de cada momento histórico. 

I.3 DIVERGENCIA DE CONCEPTOS. 

Como se mencionó en el punto número uno, la Doctrina confun 

de ocasionalmente los conceptos y el de personas no es una excep

ción, esta confusión tiene su causa en las múltiples acepciones -
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que tiene el concepto persona, debido a su intervención en las --

más variadas ciencias como la Filosofía, la Psicología, la Medie! 

na, la Antropología, el Derecho, etc., donde el concepto es visto 

a través de los más variados criterios y donde se analiza desde -

todos sus ángulos. 

Los juristas que han analizado el tema de la persona han e~ 

ternado conceptos en muy distintos sentidos, considero que los 

tres más importantes son los siguientes: 

El Jurista Guasp, da un concepto generalizado en el que po-

ne a la persona como algo irreal, al decir 11 La persona es para el 

jurista un concepto forjado por algo artificial, aunque necesa---

ria, una envoltura o cubierta que enmascara ••• 11 (7) 

El segundo tipo de concepto se contrapone al primero pero -

por desgracia es limitativo y podríamos decir que los Doctrina---

rios Realistas son los que lo han sostenido y difundido entre - -

ellos citaré el concepto vertido por el maestro Vi lloro Toranzo, 

quien apunta "La persona se posee por el simple hecho de ser ind.!._ 

vi duo humano 11 
( 8). Con diferente idea aunque muy relacionado con 

(7) Cllasp, Jaiire. ''El Individu::I y la Persaia" Revista de Derecho Privaoo. 
fuera 1959, Madrid, España. Pag. 4 

(8) Villoro Tora=, Miguel. "Introdx:ciál al F.stu:lio del Derecho" 
F.clitorial Pom:h, S.A. 2a. Edic. México, 1974 Pag. 4(lj 
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la acepci6n antes expuesta, es la que ds el propio Francisco Fe--

rrara quien señala: 11 La llamada persona individual, oo es persona 

por neturaleza, sino por obra de la ley". (9), este último crite-

ria coincide con lo que expresé en los puntos anteriores al seña-

lar que el hombre primitivo no puede ser considerado persona, pe-

ro sí ser humano; la persona es algo que surge de lo humano, 

transformando al individuo, elevándolo, tan es así que en el cam-

po del Derecho, mucho se ha escrito y discutido al respecto. 

La última corriente respecto del concepto de persona, es la 

que considero más acertada, diría que se encuentra representada -

por Kelsen y Kant. El primero que he señalado concibe a la pers9_ 

na como un centro de imputaci6n de derechos y deberes: mientras -

que Kant dice: 11 Una persona es el sujeto cuyas acciones son sus--

ceptibles de una imputaci6n" ( 10). Los maestros mexicanos García 

Mayne11 y Rojina Villegas, son seguidores de esta última corriente 

y respecto del concepto de persona opinan lo siguiente: 

El primero considera que persona es: "Todo ente capaz de -

tener facultades y deberea". ( 11) 

(9) Citmb por, Gercia M1Yno9, F.4.ar<b. "Introcb:ciál al F.l!tldio del Derecto" 
Elil toria1 R:im'.ia, S.A. M&xico, 1004, Pqg. 2111 

(10) Villoro Torav.o, lll¡pll. CI>. Cit. Pag. 52 a 56 

(11) CBrc!a fot\ynes, F.dilnb. "Inttocb::x:ién al F.stullo del Der«:ho" 
Eliltorial Pom'.a, S:A., 31a, Elilc. México, 1005, Pag. 271 
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El segundo expresa, persona es: 11 El ente capacitado por el 

Derecho para actuar jurídicamente, como sujeto activo o pasivo ••• 11 

(12). Creo que no es necesaria una explicación de los conceptos 

antes expuestos, pero sí es necesario hacer notar por qué me - --

adhierg a la última; para poder explicarme mejor, parto del sin té-

tico concepto que transcribiera del jurista alemán Hans Kelsen, -

quien después de profundizar en el tema, concluye con la sigui en-

te síntesis: Persona es todo centro de imputación de derechos y 

deberes, Pese a la síntesis de este autor, su concepto aglutina 

a todas las personas y al mismo tiempo excluye a toda entidad que 

por cualquier causa no sea sujeto de imputación, y es por estos -

motivos que jurídicamente hablando, es éste, el criterio al que -

me adhiero. 

(12) Rojlna Villegas, ''Carpendio de Derecho Civil" Tan:> I 
F.di torial Pom'.la, S.A. México, UBJ Pag. 75 
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CAPITULO 11 

DE LA PERSONALIDAD JURID!CA 

11 .1 PERSONALIDAD JURIDICA 

El punto a desarrollar es central en el desarrollo de esta 

Tesis, en virtud de ser la personalidad jurídica el elemento más 

importante de los que pnra la ciencia del Derecho integran a la -

persona. Muchos autores han confundido el concepto de persona y 

personalidad. 

Los conceptos de persona y personalidad jurídica, son siem

pre estudiados conjuntamente y debido a la importancia y a lo ab!!_ 

tracto del concepto de personalidad se han suscitado ocasionales 

confusiones. Se puede considerar a la personalidad como un ele-

mento sine cua non de la capacidad de ejercicio y como una condi

ci6n accidental de la capacidad de goce, ya que el ser humano pu~ 

de ser sujeto de derecho antes de obtener dicha personalidad. P.!! 

ra el ser humano la personalidad es un elemento accesorio. a su 

propia persona, que siempre existe en él, aunque sea de manera l~ 

tente. 

Para las Sociedades Mercantiles, la personalidad jurídi_ca -
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es la llave de su desarrollo y aplicación práctica, cuando le es 

concedida por la ley en los mismos términos que al ser humano. 

Paro demostrar lo anterior, sólo haré la siguiente observa

ción: Las sociedades reconocidas por el Artículo Primero de la -

Ley de Sociedades Mercantiles, son las siguientes: Sociedad de -

Nombre Colectivo, Sociedad en Comandita Simple, Sociedad Comandi

ta por Acciones, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad -

Anónima y Sociedad Cooperativa, excluyendo a la Sociedad Coopera

tiva, es notorio para cualquier persona e] hecho de que la única 

de las sociedades reguladas que se desarrolla en la práctica cm-

prcsarial es la Sociedad Anónima y que las otras con excepción -

tal vez de la Sociedad de Responsabilidad Lími teda, ya no son más 

que .fósiles jurídicos, como en muchas ocasiones ha señalado el -

Doctor Cervantes Ahumada. 

Al darme cuente de lo anterior, traté de indagar las causas 

que provocaron tal si tuaci6n. 

Encontré la causa dentro de los propios tipos en desuso¡ tHI 

el caso de la Sociedad en Nombre Colectivo, Sociedad en Comandita 
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Simple y por acciones (respecto de los socios comanditados) 

es notorio que la regulación legal de estas figuras da a las mis

mas el tratamiento propio a un incapaz¡ a los socios de las mis-

mas la figura no les aporta ningún beneficio, sino que por dispo

sición de ley, los socios quedan como responsables subsidiarios 1 

de manera ilimitada en cuanto al patrimonio propio del socio y s~ 

lidarios de las obligaciones sociales. Lo que con seguridad des!! 

nima a cualquier persona que desee iniciar una actividad empresa

rial de naturaleza social o simplemente desee limitar su respons~ 

bilidad personal al ejercer determinada actividad empresarial. 

La función práctica de la personalidad jurídica al aparecer 

relacionada con otra institución, es elevar esta al rango de per

sona otorgándole todos los atributos que a la persona correspon-

den. 

Lo que en el ámbito empresarial se traduce en ltt. st::gurl<la<l 

que alcanza el empresario al conseguir Íimi ter su responsabilidad 

a un monto determinado, al iniciar o desarrollar la actividad em

presarial que en sí misma implica infinidad de riesgos. Este ob

jetivo sólo es posible alcanzarlo para los participan tes, dentro 



de nuestro Derecho Positivo al constituir una Sociedad Anónima o 

de Responsabilidad Limitada. 

Como se comentó en el capitulo primero. los sucesos y estu-

dios más importantes en relación con la persona y la personalidad 

surgen siempre cuando se encuentra ésta última relacionada con --

otra figura juridica. Así mismo, comentamos al desarrollar los -

antecedentes de la persona algunos aspectos relacionados entre é~ 

ta y la personalidad. 

Como ha afirmado el Maestro Ferrarra, puedo señalar que: 

11La teoria de la personalidad jurídica resulta de la compenetra--

ción de tres factores: El Derecho Romano, el Derecho Germano y -

el Derecho Can6nico 11
• (13). Efectivamente son estos los factores 

a quienes debe, la personalidad juridica, su desarrollo. El Der~ 

cho Romano es el primero en estudiar la personalidad haciéndolo -

casi exclusivamente en torno al ser humano. El Derecho Germano -

da otro giro al estudio de la personalidad, debido seguramente al 

especial sentido de asociación germánico, la asociación alemana -

llamada GENOSSNSCAHFT, estaba formada por una unidad jurídica que 

es al unísono una personalidad colectiva y una pluralidad colegi! 

(13) Ferrara, Francisco. "Teoría de las ~ Jurídicas" 
Editorial Reus, Madrid, 1929, Pag. 82 
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da, lo que puede provocar desconcierto entre los juristas latinos, 

quienes no tienen costumbre de ver ese tipo de dualismos. El d~ 

recho Canónico como ya se ha señalado también ha influenciado es

te criterio, desde la intervención anotada en el capítulo ante--

rior, que respecto de la persona hiciera el papa Inocencia IV, -

hasta que posteriormente algunos grupos que pugnaron por la exco

munión, de quienes participaran de corporaciones, lo que afortuna 

<lamente fue contradicho por el Concilio de León. 

En el siglo IV, los escolásticos desarrollan una teoría pr~ 

pia respecto a la personalidad, al igual que un concepto con el -

que pretenden integrar cualquier tipo de colectividad. ( 14). La 

teoría creada por los escolásticos vio de pronto su evolución BU!!, 

pendida, los pragmáticos tratan de continuar el estudio pero sólo 

lo complican y la teoría llega a Italia a los finales del siglo -

XVII, habiéndose difundido con anterioridad por Francia, Germania 

y Holanda, conservando pese a todo el principio que establecieran 

los Romanos de que toda creación de entes "fingidos", deberá con

tar con la previa autorización del Estado. Este principio se far, 

taleci6 dentro de los siglos mencionados <lebi<lo s~guramente al r~ 

celo y desconfianza que el estado sentía por estas entidades. Es 

(14) Cknf. Ferrara, Francisco Ch. Cit. pag. 75 
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ta situación hasta la fecha no ha sido superada, dada la falta de 

interés por parte del Estado, quien posee el anímo de seguir con-

trolando la creación de las personas jurídicas. A este respecto 

menciono la opinión de CLUCK, quien consideró que las corporacio-

nes eran una clase de asociaciones que favorecía el Estado y que 

estos eran de carácter permanente, constituidos para realizar una 

finalidad común y que las empresas que pretendían fundar una per-

sana moral necesitaban la aprobación del Estado. 

Respecto del concepto de Personalidad Jurídica, me permiti-

ré transcribir lo siguiente: El Jurisconsulto Soviético O.S. --

IOf'FE, considera ºLa Personalidad Jurídica como presupuesto nece-

sario del goce de derechos es una garantía social cuyo verdadero 

significado es determinado en cada época histórica en aquellas r!:. 

lacioncs económicas y por tanto, de clase que en ella recibe su -

expresión y consagración jurídica". (15) 

El Maestro García Maynez al referise o este respecto si----

guiendo a Savigny 1 creador de la Teoría de la Ficción que se co--

mentará más tarde, señala: "El aserto de que las personas colee-

tivas son seres ficticios, no significa que carezca del sustrato 

(15) Ioffe, Olilllliads. ''llereclx> Civil Sa.liétic:o", 
Lrprenta lhlversitaria, México, 1!174 Pag. E5l 
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real; que quiere decir simplemente que dicho sustrato no es suje-

to dotado de voluntad y que a pesar de ello, la ley lo consideró 

como tal para atribuirle Personalidad Jurídica". ( 16) 

Boking, dice que sólo el hombre posee voluntad, que la per-

sonal idad de un impersonal es ficticia por lo que se le está oto;: 

gando capacidad a un ente que carece de personalidad na turo.l, por 

lo que dicha personalidad es jurídica. 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, estima que "La personalidad j~ 

ridica es igual a la capacidad, para ser sujeto de derechos y - -

obligaciones". (17) 

Miguel Villero quien profundiza de manera diferente en el -

tema, concluye diciendo: "Dato jurídico: Persona Natural es to-

do ser real, racional capaz de una conducta libre. Dato valora--

do: Persona Jurídica es todo ser capaz de derechos y obligacio--

nes. Esquema jurídico: Personalidad Juridica es la capacidad de 

una persona jurídica, reconocida por el Derecho, para ser sujeto 

de imputación de las consecuencias del sistema normativo". (18) 

(16) Ge.reía, Meynes, Edenb. Cb. Cit. Pag. 279. 

(17) Rodríguez, Jlodrlguez, Joaquín. ''l'rataOO de Sociedades l•l:?rcantiles". 
F.dimrial Pom'.ia, Taro I, 4ta. F.dic. México, l:rTI Pag. 10.1 

(18) Villero Toran20, Miguel. Cb. Cit. Pag. 4'10 
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Como se puede observar la idea expuesta por IOFFE, determi

na a la personalidad como un presupuesto indispensable para el g~ 

ce de derechos y establece que el significado del concepto lo de

terminará cada época histórica. 

Por otro lado lo expuesto por el jurista mexicano, García -

Maynes, quien sigue las ideas de Savigny, observa que a pesar de 

que las personas colectivas son seres ficticios, estos poseen un 

sustrato real y que por mandato de ley obtienen la personalidad -

jurídica. 

La idea que tomara de Boking, aclara aún más el concepto, -

este jurista relaciona a la voluntad con la personalidad y opina 

que como los entes ficticios carecen de voluntad y de personal i-

dad natural, son personas exclusivamente en el campo jurídico. 

Lo transcrito de Rodríguez Rodríguez se puede explicar con 

las mismas palabras de este autor, quien dice: "La personalidad 

es el resultado de la síntesis de dos elementos: Uno material, 

que constituye el sustrato; otro formal que refleja el sello ca-

ractcrístico del ordenamiento jurídico. El elemento material es

tá consti tuído por un conjunto de condiciones y presupuestos, en-
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tre los cuales se encuentra también la criatura humana; el eleme!! 

to formal consiste en el reconocimiento de la personalidad o de -

la cualidad de ser sujeto jurídico creación del derecho objeti--

vo". (19). 

Villero Toranzo, viene a aclarar con sus ideas, cualquier -

duda que quedara respecto a la personalidad jurídica, ya que est!! 

blece dos elementos, uno jurídico en_ el que asimila a lo persona 

natural, y el segundo elemento la persona jurídica y como esquema 

jurídico sefiala que la personalidad jurídica ea reconocida por el 

derecho para ser sujeto de imputación. 

Antes de terminar, nccesi to mencionar que en el desarrollo 

de este estudio, cbservé que muchos autores consideran a la person!!_ 

lidad, como la capacidad de querer y obrar y otros confunden a la 

personalidad juridica con la capacidad. 

Para concluir, me permito expresar mi idea persona_l respec

to de lo que ea la personalidad jurídica; la personalidad jurídica 

es: La facultad que el Derecho les concede a las personas y a las 

instituciones que por virtud de ley pueden contar con este benef'i-

(19) Rodrí~, lbdrí!').leZ, Joocµín. Ch. Cit. Pag. 10<! 
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cio, para elevar las al rango de personas jurídicas, es decir, que 

cuando la persona o institución recibe esta facultad se transforma 

en centro de imputación jurídico normativa, es decir, en personas 

para el derecho. 

II.2 DESARROLLO HISTORICO 

Como ya es sabido, en Roma Existieron dos tipos de entidades 

con personalidad jurídica, los primeros eran de carácter público, 

mismos que generalmente contaban con personalidad jurídica por di~ 

posición imperial, los otros son de carácter privado (sociedades), 

que para obtener la personalidad jurídica requerían de satisfacer 

una de requisitos y confiar que el soberano les diera la autoriza

ción. 

En la Edad Media se pensó que las Sociedades Mercantiles - -

eran personas jurídicas que poseían tanto un nombre como un patri

monio. 

Lo anteriormente comentada concepción de 1 Papa Inocencia IV 

y que podríamos considerar como un concepto espiritual de la pers2 



nalidad ya que considera a la iglesia como una unidad mística e i,!}, 

visible, estimula el estudio del concepto. 

Entre los siglos XIII y XVIII, no se expidió ley alguna en -

el viejo mundo, que permitiera a los particulares ln creación de -

entidades C<?n personalidad jurídica, por lo que los que pretendían 

tales objetivos, requerían de solicitar al soberano la expedición 

de una cédula real 1 que permitía la constitución de esas entidades 

además de que el rey aprobase los estatutos. Al término de la Re

volución Francesa, el gobierno instituido crea una serie de leyes 

tendientes a desaparecer gradualmente las uniones civiles y ecle-

siásticas, adquiriendo el patrimonio de éstas para el estado mis-

mo. Para mencionar algunas de estas leyes citaré la de enero de 

1790, la de junio de 1791 y la de agosto de 1792. 

El gobierno . prohibe además la creación de sociedades de --

este tipo, aunque poco después se comprendió la necesidad de crear 

por lo menos alguno de estos organismos', de tal manera que el est~ 

do cambia su posición, prohibió sólo aquellas que pudiesen alterar 

el orden público, aunque siempre tendientes de autorización pre--

via. Como podemos observar la legislación francesa se adecúa con 
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gran sentido a las necesidades socioecon6micas de la época. En b! 

se a esto, se creó una división entre las asociaciones ordinarias 

y las congregaciones religiosas a las primeras se les enmarcó den

tro de un sistema liberal, mientras que las segundas se someten a 

un régimen restrictivo. 

Son tres formas diferentes en las que se dividen las Asocia

ciones Ordinarias: 

Primera.- Las que se forman liberalmente y para Jos cuales no 

se expidió una autorización por lo cual carecen de personalidad -

jurídica. 

Segunda.- La Asociación declarada, la cual hace una declar! 

ción previa, en la prefectura de su localidad, ésta debía t,ener r! 

qui sitos como indicar su título o nombre, el objeto al cual se de

dicaría, el nombre de los administradores y además debería de dep~ 

si ter sus estatutos. Estas asociaciones tenían limitada la capac! 

dad por lo que se conocían como pequeña personalidad. Esta socie

dad s6lo podía poseer bienes derivados de legado o donación. 
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Tercera.- Estas asociaciones eran consideradas de utilidad 

pública, su personalidad era más amplia, no por esto eran más li-

bres pues tenían muchas restricciones. Sólo podían tener los in-

muebles que les fueran necesarios para su funcionamiento y en caso 

de que recibieran por legado o donación uno que no les fuera nece

sario, debían enajenarlo, pudiendo conservar el producto de la ve!! 

ta. 

En. Inglaterra hasta mediados del siglo XIX, era necesaria la 

autorización real para constituir una sociedad y fue hasta que se 

publicó la ley especial de la Concesión, en 189'1, en la que se pe.!: 

mi te constituir corporaciones sin el requisito de la autorización 

especial. 

Este sistema. influyó mucho en los Estados Unidos de Norteam,! 

rica, donde se consideró que la corporación se constituía por con

cesión del Soberano. Este sistema cre6 confusión y desconfianza, 

pues se p~ns6 16gicamente que si el Soberano tenía el poder de - -

crear la corporación, también tendría el derecho de destruirla, -

afortunadamente ese sistema ya ha desaparecido. 
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Hoy en día, se reconoce que las sociedades al igual que las 

otras personas jurídicas son estructuras del Derecho, aunque tod~ 

vía existe la idea de que después de haber cubierto los requisi

tos, se necesita la autorización real para crear a la Sociedad. 

Para concluir tengo que mencionar que en Inglaterra al pare

cer desde el siglo XIII o.e., se conoce una institución llamada -

Corporación Sole, la cual se constituye por una sola persona y di

cha corporación posee personalidad jurídica propia, más tarde 

abundaré a este respecto. 

11. 3 DIFERENTES CRITERIOS 

Por lo que hasta ahora se ha expuesto, es posible ver c6mo -

ha ido evolucionando el concepto de personalidad jurídica. En el 

desarrollo de este punto, pretendo explicar algunas de las teorías 

más importantes que se han creado en torno a este concepto. 

A).- La primera de las teorías originada en torno a la per

sonalidad jurídica, es creada por Federico Von Savigny, quien sos

tenía que el derecho se deriva de la voluntad de cada hombre, por 



35. 

lo que considera que el concepto original de persona era el mismo 

que el del hombre, por lo que deduce que sólo el hombre es capaz -

de derechos; aunque acepta que en ocasiones el Derecho Positivo m~ 

difica este principio. 

Este autor considera el caso de los esclavos en Roma de una 

manera diferente a la que yo expuse, pues él manifiesta que los e~ 

clavos eran privados de su capacidad y en la tesis que sustento, -

he afirmado que carecían de personalidad jurídica. 

Es necesario seña lar que Savigny, es de los autores que con

funden el concepto de Personalidad con el de Capacidad, cuando és

te último es sólo un elemento del primero, tal vez el más importa!!. 

te, este autor sostenía que: 11 La capacidad jurídica puede ser ex

tendida a sujetos artificiales creados por pura ficción". (20) 

Rodríguez Rodríguez, al estudiar la teoría de Savigny que es 

'llamada Teoría de la Ficción expresa: "Esta es la más antigua y -

deriva de la doctrina Canónica del corpus misticum .•• los sujetos 

así creados tienen capacidad jurídica, pero limitada a las relaci9_ 

nes patrimoniales; por eso, puede decirse que la persona jurídica 

es un sujeto artificialmente creado por la ley para tener un patr.!:, 

(al) FetTara, Frtn::isco. U>. Cit. Pag. 126 
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monio". ( 21) 

Por otra parte Ferrara, en su obra sobre la Personalidad Ju-

rídica, al estudiar la teoría de Savigny señala: que. las personas 

juridicas son admitidas por una finalidad del Derecho Privado por 

lo que es posible referirse a la capacidad artificial de las pera~ 

nas jurídicas y que este concepto se refiere únicamente a relacio-

nes patrimoniales, en base a lo anterior da la siguiente defini---

ción: "La persona jurídica es un sujeto creado artificialmente, ca 

paz de tener un patrimonio". (22) 

Para Savigny, las personas jurídicas son simplemente entes -

que se crean por ficci6n de la ley, los cuales son a todas luces -

incapaces de querer y obrar. De lo anterior Ferrara, hace notar -

una contradicción que existe entre la capacidad para ejercitar sus 

derechos y la capacidad para adquirirlos. 

La teoría de la ficci6n a contado siempre con opositores, -

algunos han logrado argumentar perfectamente sus tesis, pese a - -

ellos es esta la teoría que más aceptación y difusión ha tenido, 

no sólo por los juristas, sino también por las distintas legisla--

(21) Rodríguez, Rodríguez Joaquín. Cll. Cit. Pag. 110 

(22) Ferrara, Fraocisco. Cll. Cit. Pag. 123 
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cienes de América Latina, con excepción de Argentina donde los ju

ristas y legisladores buscan las teorías más modernas. 

El Doctor Cervantes Ahumada, al analizar la teoría de Savig

ny señala: "Según este autor, la persona jurídica es una persona 

ficta 1 creada por la ley, con vista a la titularidad de un patrim~ 

nio. Esta teoría ha sido superada porque el derecho no finge; - -

crea sus propias estructuras, que ti.enen una realidad ideal, pero 

ontológica.mente existen como las realidades materiales". (23) 

Me adhiero a lo anteriormente expuesto pues, el Derecho no -

finge t sino crea sus instituciones ya que al igual que las otras -

ciencias es parte de nuestra realidad. 

Uger, en 1859, publicó un artículo en el que se critica la -

teoría de Savigny, en el que comentaba, que la personalidad es una 

fórmula científica para constituir o unificar un grupo de fenóme-

nos que de otra manera carecerían de in\portancia jurídica. Esta -

fUe una de las primeras y más fuertes críticas que recibiera la -

teoría de la ficci6n aunque desde entonces no ha dejado de ser cr! 

ticada, como lo hace Ferrara diciendo: "Así ln teoría de la fic--

(23) Cervaites Ahumda, Raúl, ClJ. Cit. Pag. :9 



ci6n se reduce a un método poético, para figurar las cosas y tiene 

razón Brinz cuando dice más tarde: 11 En los hombres existe el ins

tinto de pensar en las demás cosas como semejantes a él, lo no hu

mano como humano, lo impersonal como personal, testimonio de est~, 

el mito, las fábulas de los animales, la metáfora, la poesía ••• y 

el Derecho". (24) 

A pesar de todas los crí tices recibidas todavía a principios 

de este siglo y aún hoy en día quedan algunos países siendo fieles 

seguidores de la teoría de Savigny. México no es la excepción, -

baste simplemente con ver algunas ejecutorias de la Suprema Corte 

de Justicia, en las que para explicar la personalidad jurídica se 

refieren a la teoría de Savigny, para demostrarlo puedo citar la -

que está contenida en el tomo XXVI de 1959, sexta época: primera -

parte, ejecutorias del pleno del Seminario Judicial de la Fedcra-

ción, que a la letra dice: "Sociedades, ficción jurídica de la 

personalidad. La personalidad de las sociedades adquiere plena re 

levancia en el Derecho Fiscal y no exclusivamente en el Mercantil, 

puesto que la personalidad jurídica de las Sociedades Mercantiles 

está reconocida en forma genérica, por los artículos 2° de la Ley 

General de Socidades Mercantiles y el artículo 25, fracción III, -

(24) Ferrara, Francisco. Ch. Cit. Pag. 131 
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del Código Civil, sin que exista ley alguna que establezca excep-

ción respecto de la Materia Fiscal, y por lo tanto, la personali-

dad de las cita das entidades jurídicas, tiene verdaderamente un V!! 

lar igual al de la realidad, y de todo lo anterior, debe concluir

se, que no existiendo doble tribulación sobre la misma fuente imp~ 

sitiva y sobre los mismos sujetos, no se rompe la proporcionalidad 

y la equidad requeridas por el artículo 31 fracción IV, de la Ley 

Suprema". 

B) .- La siguiente teoría a analizar es la que expusiera 

Windscheid, y que posteriormente fuera perfeccionada por Brinz y -

se conoce con el nombre de Teoría del Patrimonio al Fin. 

Esta teoría sigue los lineamientos de la Teoría de la Fic-

ci6n, con la diferencia de que elimina la idea· de ficción y esta-

blece que las personas jurídicas no son más que un patrimonio sin 

sujeto. 

A mediados del siglo pasado, Wincischeid expuso su idea de un 

patrimonio sin sujeto, en un trabajo sobre la herencia yacente, -

mismo que fue fuertemente atacado por Kuntze. Sin embargo Winds-

cheid refuerza su idea al señalar que: la manera más natural de --
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conce~ir· a la persona jurídica es acepta; que en ella no existe -

un sujeto de Derecho, ya que los derechos no tienen sujeto, sólo -

están destinados a servir a un .fin impersonal. 

Poco tiempo después vinieron otros juristas a desarrollar e! 

tas ideas y al final f"ue Brinz quien perfecciona la teoría del Pa

trimonio al Fin. Este autor nota que en el tratado de las persa-

nas falta el estudio de la persona jurídica, por lo que él mismo 

desarrolla su teoría y expresa: "No hay junto a las personas nat.!:!_ 

ralea una segunda especie de personas, sino por el contrario, una 

segunda especie de patrimonio, la esencia del patrimonio consiste 

en tener o pertencer, en una relación jurídica invisible entre bi!:, 

nes y personas, por esta relación o ligazón puede existir también 

entre fines y bienes, subrrogándose a la persona por un fin ••. 11 
-

(25) 

Por lo anterior se dedeuce que Brinz, considera que el patr..!, 

monio no solamente puede pertenecer a una persona sino también a 

algun~ cosa. Para fundamentar su teoría Brinz argumenta que cuan

do un patrimonio no pertenece a una persona debe pertenecer a una 

cosa, por lo que supone per~enece a un :fin. Dice que a un sujetO 

(25) FerTBra, Frmcisco. CI>. Cit. ~- 142 y 143 
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fingido nada le puede pertenecer, además, de que el Derecho Romano 

no distinguió entre personas naturales y jurídicas. 

El Maestro Rodríguez Rodríguez, al comentar sobre esta teo-

ría opina: 110ifÍcilmente puede admitirse la existencia de un pa--

trimonio que carezca permanentemente de sujeto 1 tampoco es admisi-

ble que la esencia de la personalidad sea el patrimonio y además -

la pura consideración patrimonial olvida el aspecto funcional de -

las llamadas personas jurídicas". (26) 

Ferrara, considera a ésta como una teoria revolucionaria, -

aunque sin validez pues olvida importantes fenómenos que entran -

dentro de la persona jurídica y citando& Windscheid, dice: "Los -

1 
derechos son transmisibles, a la muerte del investido, el derecho 

pasa a la persona del heredero, y no otro derecho, sino el mismo. 

El derecho permanece, sólo la persona cambia, por consiguiente 

la persona es accidental, el derecho substancial. El de.r"echo es 

un poder de voluntad, no de una determinada persona, sino de un -

determinado género. Si pués, al Derecho no le es escencial un -

determinado sujeto¡ por lo tanto pueden existir derechos sin su-

jeto". (27) 

(26) Rodríg.Jez, Jhlrí€µez, JO!Q.lin. Cb. Cit. Pag. 110 y 111 

(27) Ferrara, Frooclsm. Cb. Cit. Pag. 147 
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Uger sintetiza en su crítica cuando comenta la teoría en -

cuestión al decir: "Argumentar que es indiferente cual sea el ac

tor que desempeña una parte secundaria de un drama es igual a qu~ 

rer decir que no es necesario ningún actor". {28) 

Como es notorio esta teoría no prosperó por encontrarse fue 

re de la realidad, pese a lo bien estructurado de su desarrollo. 

C) .- En el siglo XIX, los juristas que estudiaban estos te 

mas, conscientes de que aún no se lograba una teoría que reuniera 

todos los elementos de la personalidad, crearon otra que se cono

ce como la Teoría de la Persona Colectiva Real. 

Esta teoría se debe principalmente a Deseler, quien pensaba 

que la reunión de personas para realizar fines determinados, com~ 

nes y de manera duradera es lo que se conoce como Corporación y -

pretendía demostrar que esos entes colectivos tenían una existen

cia real igual a la persona humana. 

Kuntze quien participa de las ideas de Beseler opinó que -

junto al hombre existían seres colectivos individuales que actua-

(2ll) Ferrara, Francisco. Cb. Cit. Pag. 147 y 148 
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ban en persecución de sus fines y "-"' al igual <l-Je el harbre, hablan 

obtenido el reconocimiento jurídico. Al refutar la Teoría de la 

Ficci6n 1 decía: El derecho no crea o finje la existencia de estos 

seres· pues éstos existen y el derecho se limita sólo a reconoce!: 

los. 

Después de esos autores, esta teoría permaneción casi tata! 

mente estática hasta que el jurista 'iilemán Otto Gierke, alejándo

se de las extravagancias que usaron sus creadores, recoge el con

cepto de Gennossenschaft de Beseler. La Gennossensthaft es una -

corporaci6n de origen germánica que se funde en la libre unión. 

En sí.ntesis, la teoría de Gierkc que en alemán recibe el -

nombre de Gesament Person, se encuentra formada por grupos de ha!!! 

brcs organizados v!viendo de manera corporativa y que tienden a -

la consecución de fines que trascienden de la esfera de los inte

'reses individuales, consiguéndolo a través de una voluntad de ac

ción única. (29) 

Gierke entiende a los entes colectivos como organismos no-

ciales con voluntad propia, por lo que su teoría los considera c~ 

(29) Q:nf. Ferrara, Frardsoo. Cb. Cit. Pag. 189 
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mo un sujeto de Derecho. Esta teoría difiere con la idea de la -

autorización imperial ya que considera que el Estado se limita a 

reconocer la existencia de estas personas colectiva reales, y - -

agrega que estos entes tienen voluntad o capacidad de querer y --

que éstas las manifiestan a través de sus órganos. 

Para el argentino Humberto Galiana, se entiende de la si---

guiente manera: "la corporación viene a ser una 11persona real e~ 

lectiva 11
1 formada por hombres reunidos y organizados en una exis-

tencia corporativa que tiende a la consecución de bienes que tra!! 

cienden en la esfera de los intereses individuales, mediante una 

común y única fuerza de voluntad y de acción". (30) 

La teoría de Gierke fue altamente criticada, tanto que sus 

seguidores prefirieron crear sus propi~s teorías 1 de éstas la 

que considero más importante· es la siguiente : 

L~ Teoría de la Persona Real Ideal 1 es defendida princi-

palmente por juristas alemanes como: Stobbe, Crome y Dernburg¡ --

niega que la persona juridicA sea una ficción y que sean capaces 

de querer y actuar, por lo que siempre serán representadas. 

(:D) Galieoo, H.ltt>ertn. "Revista Juridica", rt>. 25, lldib:la por la Faculta:! de 
DerechJ y Ciencias Sociales de la lhiversidad Nacic:rial de Ticuiái. Arf!/$1 
tina, de 1974 a 1976, Pag. 103. -
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Dernburg, uno de los juristas que sustentan esta teoría - -

apunta: "a más del individuo humano 1 tienen una capacidad jurídi

ca autónoma también ciertos organismos u organizaciones sociales. 

En esto nada hay de artificial y por el contrario se presenta co

mo una necesidad¡ las personas jurídicas no son ciertamente, nada 

de corporal; pero no por esto dejan de ser cosa real 1 son concep

ciones (Vorstellungen) pero no ficciones". ( 31) 

Stobbe sigue las ideas de Dernburg y agrega que la agrupa-

ción de personas constituye una entidad mayor que no es producto 

de la suma de las personas sino que es producto de éstas y que e~ 

mo sujeto puede contraponerse a los individuos que la forman. 

Para esta teoría le voluntad del ser colectivo se forma por 

la mayoría de los individuos que la constituyen, aunque también -

hay quienes consideran que la voluntad de la persona colectiva se 

forma por el total de voluntades de sus miembros. 

Posteriormente otros juristas continúan el estudio de esta 

teoría, entre ellos destaca Bernatzi, quien al respec:;to comenta: 

(31) Fermra, Fnn:isco, Cb. Cit. Pag. 217 
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"Persona, o si se quiere, Persona Jurídica, es aquel hombre o - -

aquella colectividad humana que, y cuando tiene capacidad presta

da y reconocida por el orden jurídico, ha de ser ti tul ar de dere-

ches subjetivos". (32) Este autor complica su teoría al señalar 

que el sujeto del fin puede ser igual al sujeto del querer, pero 

que también pueden ser distintos. Piensa que la corporación es -

portadora de un interés colectivo, que dicho interés necesita pa

ra su realización de una voluntad autónoma, pa:r lo que expresa 

que estos entes son ideales y los considera como una unidad de 

fin, que es incapaz de voluntad por lo que dicha voluntad se ori

gina en los órganos de las personas jurídicas. 

Las objeciones en contra de la Teoría Real is ta y sus varia!!, 

tes se fundan en el término 11realidad 11 de la personalidad jurídi

ca, por tratarse de un término propio de la filosofía los juris-

tas fácilmente se desconciertan, por desconocer lo amplio del -

significado de ese concepto¡ para la filosofía la 11 realidad11 pue

de ser la idea que se concibe en la mente de un hombre. 

Pnrn los alemanes la idea de personalidad es relativa, por 

lo que puede ser objeto de Derecho, es transmisible y di visible -

(32) Ferrnm, Francisco. Cb. Cit. Pag. 223 
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por ello no tlnicamente puede recaer en el hombre, sino también -

puede abarcar entidades colectivas. Por esto en Alemania, a las 

agrupacioíies humanas se les reconocía como titulares de Derecho. 

O).- Otra teoría distinta es la que crea Jhering, este a~ 

tor tiene una manera propia de apreciar el Derecho subjetivo, s~ 

ñala que el Derecho es un interés jurídicamente protejido y que 

el destinatario de éste, no es quien pretende querer sino quien 

desea gozar, por lo que para esta teoría la función del Derecho 

es garantizar el goce. 

La teoría individualista parte de la siguiente idea: Los 

Derechos de las Personas Jurídicas, descansan en sus miembros no 

sólo en los miembros actuales sino también en los futuros. 

Quienes siguen esta teoría afirman que ya que las personas 

jurídicas son incapaces, éstas no tienen intereses ni fines por 

lo que no deben ser destinatarios de derecho aunque sin e1J1bargo 

admiten que 13 persona jurídica, si es titular de derechos, aun

que tratan de maquillar tal situación explicando, que los desti

natarios de esos derechos son los socios de la corporación. 
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Creo que el error más grande de esta teoría es considerar 

al Derecho un interés garantizado, cuando el Derecho es mucho --

más que un interés. 

Esta teoría lleva en sí misma los elementos que detendrían 

su desarrollo, el principal lo apunta Ferrara de la siguiente ma 

nera: ºLa separación del lado interior. del lado exterior de la 

relación: mientras interiormente los sujetos son miembros o des-

tinatarios. El exterior es la máscara, persona jurídica. Ahora 

bien, esta posición biforme no se concibe, porque la pcrsonali--

dad no puede basarse por mitad, es decir, de un lado en la plur! 

lidad y de otro en la unidad. Por lo demás esta idea está en --

oposici6n con los principios, porque según las fuentes, se admi-

te la distinción de la universitas y los pa~ticulares subsisten 

tanto de lado exterior como en el interior". (33). 

E).- La última teoría a comentar es la que desarrollara -

el Belga, Van de Heuvel, y que es de gran originalidad, aunque -

de poca relevancia jurídica. Este autor apoyándose en las ideas 
• j 

de Jhering, afirma ·Q!-'e la persona jurídica no existe y señala --

l• 
que la personalidad ·jurídica es una creación de la doctrina del 

Derecho que tiene por obje~o ocultar a las personas que la for-

(33) Ferrara, Frmcisco. Cb. Cit. Pag. 241 
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man que son a quienes pertenecen los derechos que se trata de -

aparentar que pertenecen a la persona jurídica. 

La teoría se conoce con el nombre de teoría de los Dere--

chos individuales privilegiados, por dar a los socios de las pe~ 

sanas jurídicas ,todos los derechos que a ésta atañen, beneficiá!!, 

dolos a través de una institución legal, por lo que Heuvel cons.!_ 

dera que la personalidad jurídica carece de sentido y es inope-

rante para la realización de actos lícitos, que sólamente subsi~ 

te por ser un instrumento que ayuda a los gobiernos corruptos a 

cometer actos il!ci tos. Este autor usa los siguientes argumen-

tos para sostener las anteriores afirmaciones: El ·capital so--

cial pertenece exclusivamente a la persona jurídica, por diepos.!, 

ción legal, esta disposición debe entenderse de caracter excep-

cional en la Legislación. 

Además argumenta que como los derechos de los sociOs se -

consideran muebles, el legislador facilita la circulación.. Tam

bién señala que la forzosa representación de las personas juri-

dicas, no es propia de éstas sino de sus socios. 
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Las ideas de este autor son inaceptables, ya que de lo ca~ 

trario, como todo estado actual posee dentro de sus ordenamien-

tos, disposiciones relativas a las personas jurídicas, aceptar-

las seria aceptar que todos los estados son corruptos. 

F).- Después de haber analizado las distintas teorías que 

giran en torno a la personalidad jurídica, siento necesario ex-

presar mi opinión personal al respecto: 

Considero que la Persona Jurídica es una realidad de cara~ 

ter jurídico y no físico, pues ésta existe sólamente para la 

ciencia del Derecho¡ es una institución como cualquier otra, que 

posee sus propias características; tal vez sea más abstracta que 

otras instituciones jurídicas y quizá por esto se dificulte su -

estudio. Como ha señalado el español Joaquín Garriguez, ya no -

se observa a las instituciones con la simpleza que lo hicieron -

los comerciantes de la Edad Media, quienes al sentir una necesi

dad buscaban la institución adecuada para satisfacerla y al usa~ 

la no dudaban de que esa figura real , los ayudaba en el desarro

llo de su actividad. Estos hombres sabian que la Personalidad -

era una realidad jurídica. 
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Desde entonces hasta la fecha mucho hemos complicado la -

Teoría de la Personalidad, sin embargo pese a la cantidad de - -

ideas, tesis y teorías, la personalidad jurídica seguirá exis-

tiendo en el campo del Derecho como una realidad jurídica. 
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CAPITULO III 

DE LA SOCIEDAD llERCAllTIL 

III. l EVOLUCION DE LA SOCIEDAD 

Es en realidad muy escaso el conocimiento que el hombre -

ha podido adquirir de la historia antigua. Por lo que quedan -

muchas lagunas al respecto, una de estas lagunas la forman los 

grupos humanos, creados contractualmente que no forman parte --

del derecho de familia¡ asociaciones en sentido general, como 

ha comentado Paul Rehme. (34) 

El hombre desde los tiempos más remotos ha practicado el 

comercio, claro es que esta práctica mucho ha evolucionado, ade 

más de que se puede considerar como una nota característica ex-

elusiva del hombre. Después del descubrimiento de la agricul t~ 

ra, el comercio rudimentario se perfecciona y se vuelve más ºº!!!. 

piejo. 

Según el autor mencionado, la sociedad más antigua de que 

se tiene noticia es la Commenda, que se originara en los pue---

blos de Tschuktchos del Norte de Af"rica, esta sociedad es el ª!!. 

(311) O:Jif". Rchirc, Pml, "lfütorla lhiversal del Derecho Mercaitil", Revis
ta de Derecho Prl vaoo, l•bdrid 1941 pag. 21 
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tecedente de la Sociedad en Comandita. Otro antecedente 

de las sociedades es el que encontramos en la tribu de -

los Kisbas, pertenecientes al Distrito de Bukoba, del Su

roeste de Africa, donde las ganancias se dividían de - -

acuerdo a la participación de los miembros de la activi-

dad social. 

Las Sociedades Mercantiles que hoy en día conocemos 

tienen en su mayoría, sus orígenes en sociedades antiguas 

y como dice Goldschmidt 11Cada una de estas formas princi

pales han nacido independientemente de las otras, la So-

el edad Comandita no es históricamente {o dogmáticamente), 

una sociedad de nombre colectivo modificada, y la socie

dad por acciones, no es una Sociedad en Comandita modifi

cada, pero una vez nacidas, han tenido reciprocidad y di 

versas influencias; así la economía doméstica en la soci.!:_ 

dad ha tomado caracter mercantil, bajo la influencia de -

la Commenda, y por el contrario, 18 Commenda bajo la in-

fluencia de la Colectiva plenamente desarrollada, se ha -

aproximado a ésta y se encuentran en los tiempos más re-

cientes formas mixtas y formas indeterminadasº. ( 35) 

(35) lb:lr.fgucz, Ibclrígt=, Jooq.ún. Cb. Cit. !"Jg. 2 
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En relación con lo anterior cabe señalar que en la 

antigua Babilonia, las sociedades comerciales se desarro-

llaron enormemente, por señalar el caso de la Commenda, -

en la que una o ambas partes aportaban capital, también 

evolucionó otra sociedad parecida a la Sociedad en Nombre 

Colectivo, en la que todos los socios participaban para -

integrar el capital, así como en la realización de las --

operaciones. 

En Grecia, las sociedades comerciales se desarroll~ 

ron enormemente, aunque desgraciadamente no se conservan 

antecedentes de las disposiciones que las regulaban. Pe-

se a que en Roma, el comercio se desarrolló de manera im-

presionante, no se creó un ordenamiento para el campo ca-

mercial, distinto del Ius Civile o del Ius Gentium. 

11En Roma, las Sociedades poseían Personalidad Jur!-

dica diferente a la de los socios y sus asuntos los mane-

jaba un gerente, contaba con un patrimonio propio, dife--

rente al de los asociados, pero en Roma era difícil que -

las Sociedades obtuvieran esa Personalidad Jurídica". (36) 

(36) Bravo Goozá.lez y Bialootmey, Sara. ''Caipendio de Derecho fura... 
0011

• Editorial Pax. la. EdiciOO, Mfudco, 1978, Pag. 143 
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Esto se debía, como ya he comentado a que el gobierno ro

mano temía que las sociedades alcanzaran influencia polí

tica contraria a sus propios intereses, de tal suerte que 

sólo se reconocía Personalidad Jurídica, a las Sociedades 

que tenían un interés público, como eran las Societatis -

Publicanorum y las Vectigalium, que perseguían fines co-

mo: el abastecimiento de víveres y otros suministros para 

el ejército, la explotación de minas de sal, y otros como 

el arrendamiento de impuestos. Estas eran entidades co-

nectadas directamente con el sector público, con una erg! 

nización parecida a la Sociedad en Comandita. 

Para la creación de sociedades en Roma, se requería 

de dos elementos consti tuídos: el primero se ref'iere al -

acuerdo de las partes sobre los bienes que aportan y el s~ 

gundo sobre el fin común del que tendrían que participar. 

En Roma, las Sociedades se dividían en distintas -

formas, una de ellas es la que se divide en universales o 

p:irticularos. 



56. 

Las universales eran las que abarcaban la totalidad 

o una parte alicuota de los bienes que formaban el patri

monio de los miembros, como ejemplo cabe citar las Socie

dades Universarum Bonorum, formadas principalmente por -

coherederos hermanos que para no descalificar en el Sen-

sum, formaban este tipo de sociedades. 

Las particulares eran aquellas, en que los socios -

ponían en común bienes determinados, como las Societas -

Unius Rei, que se limitaban a un sólo acto, por ejemplo: 

la unión de dos personas donde cada una aportaba dos cab!!, 

llos para venderlos como una cuadrilla. 

Otra de las divisiones se basa en la Personalidad -

Jurídica. 

Las que contaban con Personalidad Jurídica eran por 

consecuencia ti tul ares de un patrimonio. 

Las que no contaban con dicho atributo relacionaban 

en la responsabilidad de sus operaciones a sus asociados, 
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quienes por participar en este tipo de sociedades aventu

raban su patrimonio en la suerte de la empresa social, en 

este tipo de sociedades, el socio responde en lo particu

lar a las obligaciones sociales o comunes. 

En Roma, por mucho tiempo las sociedades no se con! 

ti tuyeron por la vía contractual y fue hasta fines de la 

República cuando fue decretada obligatoria la constitu--

ci6n por convenio. 

Los romanos calificaban a la sociedad como un con-

trato consesual sinalagmático, de buena fe, intuito pera~ 

nae, que establecía entre los socios un lazo de fraterni

dad. Para que este contrato fuera válido sólo se reque-

ría de la aportación por parte de cada asociado y la re-

partición de las pérdidas o ganancias. 

Los efectos del contrato eran' obligar a los asocia

dos al pago de su aportación¡ cuidar de los negocios so-

ciales como propios¡: comunicar a los coasociados su parte 

de los beneficios obtenidos o su contribución en las pér-
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di das. Las acciones que originaba este contrato son: la 

Actium Prosocio, destinada al cumplimiento de las obliga

ciones que resultaran del acto social y la Actium Comundi 

Dividundo, que servía para poder dividir los bienes comu

nes que integraban el patrimonio social. 

En la Edad Media, las corporaciones formadas por -

los comerciantes y artesanos, adoptan las rrás varild3s fome.s 

como la Curia, Ordo, Ars, etc. 1 según las distintas cla-

ses profesionales se reunían en Curias o corporaciones. 

En Pizza, huho cuatro corporaciones generales que se den~ 

ninaron la Curia Mercatorum, que incluía veintiocho corp~ 

raciones, entre las que se concentraban, la Curia Maris,

las corporaciones de tejedores o pañeros o Ars Lane y la 

unión de las siete artes. (37) 

Una de las figuras que más se dintinguió entre las 

corporaciones fue el Gremio, estas entidades estaban org~ 

nizadas genéricamente. Sus miembros compartían en común 

el ejercer el mismo oricio, estos gremios se difundieron 

por toda Europa, especialmente en las ciudades italianas, 

(37) Reme, Paul., ilJ. Cit. Pag. 63 
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obtuvieron gran fuerza en el interior de sus ciudades al 

grado que de común acuerdo los gremios se coaligan logra!! 

do con esto la mejor protección de sus miembros. 

Cada gremio contaba con sus propios tribunales que 

resolvían los problemas entre sus agremiados, en un proc~ 

so totalmente informal, donde no se aplicaba el Derecho -

común, de tal suerte que nació un Derecho Consuetudinario 

paralelo creado para resolver los problemas particulares 

relacionados con el comercio. 

Algunas sentencias dictadas por estos tribunales --

fueron recopiladas en forma original y otras sólo en sin-

tesis. Ocasionalmente alcanzaron tanto renombre que fue-

ron reconocidas como Derecho vigente. 

"La creación de los grandes estados nacionales al -

comenzar la Edad Moderna, va aparejada, como es obvio, a 

la decadencia de los Gremios de Mercaderes, que habían 

llegado a asumir, en toda su plenitud facultades propias 

al poder público". (38) 

(38) M3ntilla lblina, ll:berto. ''llerech:J Mercantil". 
F.ditorial Poma, México, 1974. Pag. 7 
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Quien no haya estudiado la historia de las Socieda

des Mercantiles, se ha de sorprender que éstas tienen un 

origen sumamente antiguo y que desde la conquista de Amé

rica abundaban, que fueron éstas las que :facilitaron la -

conquista del Nuevo Continente, que han sido importantes 

auxiliares es el desarrollo de hombre, tanto en el área -

científica como la farmacéutica, la medicina, la química, 

y la industria en general, por eso hay juristas que han -

afirmado que sin ellas el hombre no hubiera alcanzado la 

luna, y ni siquiera contaría con los beneficios que nos -

otorga la luz eléctrica o el petróleo. 

III.2 IDEA DEL NEGOCIO SOCIAL 

Como ya quedó asentado, el hombre es un ser social, 

es decir que es un ser gregario, que desarrolla su vida -

dentro de comunidades a tal grado que podría decir que es 

falso que el hombre se agrupe para satisfacer sus necesi

dades, ya que el simple hecho de agruparse le satisface -

una necesidad vi tal; el hombre que se ve en una situación 

como la que describe la novela de Robinson Crusoe, deja -
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de ser hombre y pasa a ser un animal más. 

El hombre es el único animal que comercia y en el -

ejercicio de esta actividad encuentra infinidad de empre

sas que no puede desarrollar por sí mismo; es ahí donde -

necesita la ayuda de otros hombres y donde surge el Nego

cio Social. 

Sociológicamente hablando las asociaciones humanas 

siempre han estado en constante perfeccionamiento, las de 

caracter jurídico, siempre han seguido a las sociales ya 

que dentro de los grupos sociales sus miembros se relaciS?_ 

nan de forma privada, algunas de estas relaciones entran 

dentro del campo jurídico dando lugar a los vínculos so-

ciales de orden jurídico como son el matrimonio, el pare~ 

tezco o la !'ilación, etc. 

El negocio social, es aquel eh el que intervienen -

dos o más personas que pretenden aprovechar la conducta 

que realizan los ·demás para obtener un beneficio perso--

nal. 
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El Negocio Social, ha sido calificado por la Teoría 

en dos tipos: El primero está formado por los contratos, 

en los cuales los intereses de las partes son contrarios¡ 

el segundo lo fornan el grupo de negocios jurídicos en -

que los intereses de las partes son paralelos o cordina-

dos. 

11Como es obvio debemos distinguir radicalmente ta-

les negocios sociales, de aquel presunto negocio social, 

en el que muchos quieren encontrar el fundamento lógico o 

histórico de la sociedad, en el sentido de colectividad o 

comunidad; cuya existencia condiciona la de las más espe

cíficas relaciones interhumanas entre las que se han si-

tuado esos negocios sociales. Verdadero objeto de este -

estudio". (39) 

A continuación pasaré a comentar los elementos que 

integran el Negocio Social: 

a).- La vinculación recíproca de las partes para -

real izar un f'in común, esta vinculación resulta de la vo

l untad de las partes que de manera contractual convienen 

(39) f.aitilla l>t>llna, l'd:>er1D • Cb, Cit. Pag. 172 
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en realizar un fin determinado, los siguientes elementos 

se desprenden de éste. 

B). - La Affectio Societatis, es un elemento que P.!:!. 

rece redundante, pues este elemento es el ánimo de aso--

ciarse de los posibles socios, por lo que este elemento -

debe existir con anterioridad a la constitución de la so

ciedad o del negocio social. 

C) .- Las aportaciones de las partes son las que in

tegran este elemento, toda vez que éstas son necesarias -

para la realización del fin común, la aportación puede 

consistir en cualquier bien o derecho, siempre que sea 

trans·misible. 

D) .- La vocación a las ganancias y a las pérdidas 

como elemento del negocio social, da el derecho a los so

cios de participar en las ganancias· y en caso contrario -

la obligación de soportar las pérdidas. 

El Negocio Social, en su clasificación de Sociedad 
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Comercial, ha sido el impulso constante en el desarrollo 

humano que ha permitido al hombre alcanzar una vida mejor 

en todos los sentidos. 

No se consideró en este estudio la primera clasifi

cación de los negocios sociales, es decir a los contratos 

y convenios de cualquier género, por razones que se com-

prenderán en el desarrollo del siguiente punto. 

III.3 NATURALEZA JURIDICA DE LA SOCIEDAD 

El tema a desarrollar es modular para el éxito de -

la idea que sostengo y que es proponer una nueva forma p~ 

ra la aplicación o uso de la Personalidad Jurídica, que -

pese a ser conocida y usada en otros ordenamientos juríd! 

cos ha sido relegada o limitada por nuestros legisladores 

a un papel estático, todo esto debido a viejos dogmas y -

el uso de teorías obsoletas respecto de la Personalidad -

Jurídica. 

Las Sociedades desde los tiempos del Imperio Romano 
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fueron concebidas como contratos lo que desde el siglo p~ 

sado ha sido refutado por las nuevas teorías, que se opo

nen rotundamente a aceptar que la naturaleza jurídica de 

la sociedad sea de origen contractual. 

Para que la idea que sostengo sea válida, es nece

sario probar que la Naturaleza Jurídica de la sociedad no 

es de origen contractual. Siguiendo las teorías modernas 

demostraré que la sociedad posee otro tipo de naturaleza, 

que las sociedades son instituciones únicas por lo que no 

deben de ser menospreciadas, asimilándolas a una institu

ción diferente. 

Como he comentado la sociedad desde Roma, se ha CO!!, 

siderado como una clase de contrato, idea que vino a re-

forzarse con lo que hoy en día conocemos como Teoría Clá

sica, misma que se ha desarrollado desde Roma hasta nues

tros días. 

Los seguidores de la Doctrina Clásica, parten de la 

idea de que la sociedad es un contrato¡ los legisladores 
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son partidarios de ésta, como se puede apreciar facilmen

te en la nayoría de los Códigos Civiles y de Comercio, la 

Legislación Mexicana, no es la excepción. El artículo 

2688 del Código Civil, define a la sociedad como: ºPor el 

contrato de sociedad los socios se obligan mutuar.iente a -

combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización 

de un fin común, de caracter preponderantemente económi

co, pero que no constituye una especulación comercial". 

Se puede observar en esta definición como en muchas dis

posiciones del Código Civil y de la Ley de Sociedades -

Mercantiles, que nuestra legislación es seguidora de la 

Teoría Clásica. 

Es claro que la Teoría Clásica ve a la sociedad co

mo un contrato, como lo señala el inicio de la definición 

antes transcri~a. Lo que en época de los romanos era to

talmente válido y generalmente aceptado, pues de acuerdo 

a los ejemplos que hemos dado en los puntos anteriores, -

las sociedades que conocieron los romanos :fue!"'on exclusi

vamente de tipo contractual, pero la evolución del hombre 

y del comercio han transf'ormado los conceptos y entrelaz~ 
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do instituciones. 

Los seguidores de la Teoría Clásica han buscado afanas~ 

mente la manera de encuadar a la sociedad dentro del marco de 

los contratos, para esto han usado elementos contractuales, -

como la Affectio Societatis, la cual ha recibido diferentes -

denominaciones, entre ellas: la voluntad de cooperación acti

va, el deseo de unirse, etc. 

Todos los tratadistas coinciden en que es la voluntad de 

constituir una sociedad, como ya mencionamos el uso del ele

mento affectio es redundante, pues para crear una sociedad, -

es necesario desear crearla. 

Otros autores, seguidores de esta doctrina, tratan de -

enCuadrarla en una marco económico en base a que como la so-

ciedad pretende un lucro, los socios tendrán la voluntad de -

cooperar activamente en la realización del fin social. Pero 

no podemo~ olvidar que existen sociedades en las cuales algu

nos socios se encuentran privados de ese beneficio, por ejem

plo el caso de los socios cornandi tarios. 
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Por otra parte no podemos dejar de comentar lo que es -

bien sabido por las personas que se relacionan estrechamente 

con sociedades anónimas; los socios rara vez se ocupan direc

tamente de los negocios de la sociedad y en la realidad prác

tica suelen ser vistos más como inversionistas que como socio 

que participa en el desarrollo de su empresa. 

Volviendo a la Teoría Clásica, que ya para finales del 

siglo XVII, sufría graves ataques, que sus seguidores no lo-

graban superar, dada la imposibilidad de usar principios civ!_ 

les e instituciones originarias de otra rama del derecho. En 

primer término se noto que en las sociedades los integrantes 

de la misma perseguian una finalidad común, mientras que en -

los contratos las partes tienen intereses opuestos¡ posterio!: 

mente se señaló que ningún contrato producia Personalidad Ju

rídica, más tarde se observó la falta de prestaciOn y contra

prestación en las sociedades, y es hasta entonces cuando ap~ 

rece la solución que salvaría esta teoría. 

Tulio Acarelli, agudo Jurista Italiano, desarrolla en -

la teoría existente de los contratos, un nuevo tipo, al que d~ 
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nomina Contrato de Organización, tal idea provoca la reclasi

ficación de la teoría de los contratos dividiéndolos en dos -

tipos: Contratos de Cambio que habían sido los hasta en ton-

ces conocidos y Contratos de Organización. 

El Contrato de Organización, también llamado Contrato -

Asociativo, está formado por tres elementos: El primero es -

la pluralidad, ya que siempre intervendrán dos o más personas 

sin que se dé la contraparte, por encontrarse éstas una al l~ 

do de la otra y poseen una finalidad común, lo que no ocurre 

con los contratos de cambio, donde sólo pueden existir dos -

partes que siempre tendrán finalidades opuestas. 

El segundo elemento, refuta uno de los argumentos util.!, 

zados por los anticontractuales, es el de la prestación atlp.!_ 

ca que señala que en el Contrato de Sociedad, la prestación -

de cada socio puede ser totalmente distinta a la de los de-

más, mientras que en los contratos de cambio las prestaciones 

están perfectamente determinadas. 

El tercer elemento, es el derecho de las partes para --
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cumplir con su prestación, dado que de esto depende la reali

zación del fin común, en los Contratos de Cambio el cumpli--

miento de las prestaciones es una obligación de las partes" • 

(40) • 

Para Rodríguez Rodríguez, el carácter plurilateral del 

Contrato de Organización explica alguna de sus especialidades 

como el derecho de efectuar las prestaciones, para la irrele

vancia del contenido y equivalencia de las prestaciones. 

11 Pudiera decirse que difícilmente se concibe esta comu

nidad de fin, cuando la realidad nos muestra efectivamente -

los intereses contrapuestos de las partes, incluso en el con

trato de sociedad. La objeción se contesta teniendo en cuen

ta que los intereses de las partes son contrapuestos en ver-

dad, pero para conseguir la finalidad determinante del contr~ 

to, es decir, la ganancia, es necesario el desenvolvimiento -

de la sociedad, que es justamente el fin común, que unifica -

aquellos intereses contrapuestos. En un contrato de cambio, 

sal ta a la vista que" la satisfacción de los intereses contra

puestos de' las partes, se obtienen por cosas distintas; con -

(4>) Rodríguez Rodríguez, Joacµin. Cl>. Cit. Pag. 19 
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el contrato de organización, sólo la ganancia deriva del cum-

pl imiento del fin común, es capaz de atender simultáneamente a 

los intereses contrapuestos de los socios 11
• (41). 

En cuanto a la prestación, elemento típico de los contra 

tos de cambio, debo recordar que ya señalé que ésta simplemen

te no se da, no existe en las sociedades. Claro está que los 

seguidores de la Teoría Clásica tratan de confundir estos con

ceptos, pero es imposible ocultar la inexistencia de la contr~ 

prestaci6n en las sociedades, además de que lo que las socied!!_ 

des contienen es una aportación y no una prestación. En lo -

personal, definiría a la aportación como la cesi6n que hace el 

socio en favor de la Sociedad de una parte de su patrimonio, -

que puede consistir en cualquier bien o derecho transmi ti ble. 

Otra observación que no logra resistir la Teoría Clási-

ca, es el hecho de que las prestaciones (aportaciones), no si

guen el principio del sinalagma, como ya 'se mencionó, éstas -

pueden consistir en cualquier bien o derecho transmisible, que 

además no tiene que ser proporcional al de las otras partes. 

(41) Rodr!gm, Roc!rlguez, Joacµ!n. (l). Cit. P!lg. 20 
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El maestro Rodríguez Rodríguez, resume las diferencias -

entre los contratos de cambio y los contratos de organización 

con el siguiente esquema: 

lo 

2º 

3º 

4º 

5º 

6º 

CONTRATO DE CAllBIO 

La realización de las pre~ 1° 

taciones concluye el con

trato. 

Las prestaciones se inte!: 2° 

cambian. 

Los intereses de los con- 3° 

tratantes son opuestos y -

su satisfacción contradic

toria. 

Sólo puede haber dos par-- 4° 

tes. 

Son contratos cerrados. 

La relación sinalagmática 

se establece de parte a -

parte. 

5º 

6º 

COHl'RATO DE ORGAllIZACION 

La realización de las -

prestaciones crea la so 

ciedad. 

Las prestaciones const!, 

tuyen un fondo común. 

Los intereses de los -

contratantes son opues

tos pero su satisfac--

ción es ordinaria. 

Puede haber varias par

tes, cada una opuesta a 

las demás. 

Son contratos abiertos. 

La relación sinalagmát!. 

ca se establece entre -

cada parte y el nuevo -

sujeto jurídico. 

El mismo autor continúa diciendo que las consecuencias -

de estas afirmaciones son las siguientes: El Contrato Social 
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sólo se extinguirá por la falta de aportación o que es ta falta 

no permita la realización del fin. Si la aportación se volvi!:_ 

se imposible, seria rescindido para el socio afectado y conti

nuaría el contrato con los demás y la inadmisibilidad de la -

aplicación de la Exceptio Inadimpleti Contrae tus, toda vez que 

ningún socio podría exceptuarse del cumplimiento de su aporta

ción, por el hecho de que algún otro hubiese incumplido. (42) 

De todo lo anterior, sólo quiero aclarar que, definitiV,!! 

mente no estoy de acuerdo con lo expuesto por el maestro Rodr! 

guez Rodríguez en el punto 4º, de la columna referente al con

trato de organización, del esquema transcrito anteriormente, -

que literalmente indica: "Puede haber varias partes, cada una 

opuesta a las demás". 

Tal situación no es concebible, ya que si los socios de 

Una entidad colectiva se integran de manera opuesta, nunca lo

grarán conseguir la finalidad común¡ los socios o son inverBi,!!. 

nistas, como ya he mencionado o mn empresarios que coordinada

mente organizan la actividad de la empresa. 

(42) lblr!g.Jez, Rodríguez, JaQJÚ!. Cl:>. Cit. ~· 23 
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Como lógica consecuencia a todas las observaciones -

hechas en demérito de la Teoría Clásica, se originan nue-

vas tesis y teorías contrarias a la concepción clásica; -

una de éstas es la que concibe Lorenzo Mossa, quien dice -

que al acto de constitución de una sociedad se le da una -

calidad de contrato, pese que lo que predomina en él, es -

la personalidad jurídica y la empresa, tal situación es, -

resuelta por Mossa, tomando las ideas de otro jurista para 

señalar, que el acto constitutivo es un acto complejo o -

creador que no puede regularse únicamente por las reglas -

de los contratos. 

Gierke observa al acto que le da origen a la sacie-

dad como un acto de origen social y funda su teoría en una 

crítica a la fuerza creadOra de la voluntad contractual, -

seflala que el contrato es un acuerdo de voluntades que r~ 

gula relaciones jurídicas determinadas exclusivamente, pe

ro que es incapaz para crear una persona jurídica y que e! 

ta creación solo puede resultar de un acto social consti

tutivo unilateral, la sociedad es desde que se proyecta -

hasta que se perfecciona un solo acto jurídico donde la V!! 

!untad de los que participan, se manifiesta unilateralmen

te. (43) 

(43) POOríw.iez, POOr!guez, Jooquin., Ch. Cit. Pag. 15 
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Rojas Roldán al referirse a la toría de Gierke, señala -

que "Las personas morales son realidades que no pueden surgir -

de un contrato". (44) 

El autor alemán Ruht, crea una variante de la teoría de -

Gierke a la que llama Teoría del Acto Colectivo, esta teoría S!:_ 

ñala de que el conjunto de voluntades autónomas crea una volun-

tad única y a la persona jurídica; de lo que podemos deducir --

que conforme a esta teoría, la voluntad crea la existencia de -

la persona jurídica. 

Rodríguez Rodríguez cita a Kuntze, creador de la Teoría -

del Acto Complejo, que él mismo sintetiza· de la siguiente mane-

ra: 11 El acto complejo es una actuación conjunta o simultánea -

de varios para la consecunción de un etc!cto jurídico para estos 

o con estos, negocio que sólo puede llegar a existir por la coa-

peración de aquellos". (45) 

Kuntze nota que el acto jurídico no se limita a producir 

(44) Rojas lbldán, Pbelardo. "La Sociedad f>B'catil lhiperscnal" 

F.ditorial Le<., México, 1969. Pag. 63 

(45) Rodi'iguez fudrigwz, J~. Ch. Cit. Pag. 17 y 18 
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efectos entre las partes, al igual que un contrato sinalagmáti-

co, ya que el acto complejo puede afectar jurídicamente a terce

ras. Este autor nos da algunos ejemplos del acto complejo, en-

tre ellos cito el siguiente: 11 La constitución de la persona ju

rídica y la expresión por la cual dos o más personas se colocan 

como partes en un negoci 0 11
• 

Estas teorías al igual que cualquiera de las otras antico~ 

tractual is tas han sido fuertemente refutadas por los partidarios 

de la Doctrina Clásica¡ en contra de la teoría de Gierke, dicen 

que el acto constitutivo no es el creador de la personalidad ju

rídica y que en las sociedades al igual que en los contratos, se 

crea un complejo de derechos y deberes entre los socios y la so

ciedad. 

De la Teoría del Acto Complejo, los contractualistas seña

lan que en ocasiones los socios buscan el mayor beneficio a cam

bio de la menor aportación, de lo que se deduce la existencia de 

intereses contrarios. 

Estas criticas me parecen sin sentido, la primera porque -
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si el acto constitutivo no es el creador de la personalidad, al 

menos es este el que le da origen, debido al requisito de la au

torización por parte del poder público, considero que éstos son 

los dos factores que en el caso particular de una sociedad, les! 

timan su. personalidad jurídica. 

La segunda me parece inoperante si se piensa en el caso de 

las sociedades por acciones, donde los_ socios recibirán los ben!: 

flcios proporcionalmente al monto de su aportación, ya sea en e~ 

so del pago de los dividendos o en el de las cuotas de liquida

ción. 

Desafortunadamente, los tratadistas contrarios a la escue

la clásica, no han podido unificar el concepto de personalidad -

jurídica y lo que han conseguido es aclarar la imposibilidad de 

aceptar la teoría contractual is ta. 

Recientemente, se ha empezado a ver la sociedad com~ un "!:. 

gocio jurídico social, en el que las partes tienen un interés c~ 

mún y donde estas partes, los socios, no son entre si ni acreed5?, 

res ni deudores, pues entre ellos se establece una relación con 
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la sociedad, independientemente para cada uno. 

Esta corriente señala que la sociedad no es un contrato, -

ya que las partes pueden modificar las cláusulas estatutarias y 

tomar decisiones para las que dentro de los lineamientos contra~ 

tuales se requeriría de un acuerdo unánime y en el caso de las -

sociedades basta la aceptación de la mayoría, además observa que 

los administradores de la sociedad no fungen como mandatarios, -

ya que son órganos o parte de la sociedad. 

Mantilla Malina expresa que la sociedad tiene característ!_ 

cas especiales como el que el f'in de los socios no sólo es para

lelo, sino que coinciden totalmente 11como es obvio, debemos dis

tinguir radicalmente tales negocios sociales, de aquel presunto 

'Contrato social•, en el que muchos quieren encontrar el funda-

mento lógico e histórico de la sociedad en el sentido de colect~ 

vidad o comunidad ••• " (46). 

Rojas Roldán, en principio no accptn la Teoría Clásica pe

ro sin embargo, acepta que el contrato es la fuente de la socie

dad, lo que se acepta en base a que el legislador así maneja el 

(46) Mmtilla foblina, ROOer\o, Cll. Cit. Pag. 173 
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concepto, señala que este contrato dura hasta que el acto const! 

tutivo se realiza, por una clasificación especial de la ley se -

da un negocio jurídico diferente al contrato que lo originó . 

. Roldán es un tanto tibio en estas cuestiones, pero si - --

además observamos que la Ley General de Sociedades Mercantiles -

omite la definición de sociedad, se puede afirmar que la asever~ 

ción cnrece de fundamento. 

Cervantes Ahumada es más claro en el manejo de estas cues-

tienes, para determinar su criterio dice: "Negamos la naturale-

za constractual del acto constitutivo de la sociedad, primero --

porque dicho acto no crea ni transfiere obligaciones. Lo princ!, 

pal en el acto constitutivo es la creación de la nueva persona -

jurídica y si incidentalmente surgen obligaciones derivadas del 

acto, dichas obligaciones serán entre los socios y la nueva per-

sona y no los socios entre si. En segundo lugar, las voluntades 

de los participantes en el acto 1 no son opuestas sino concurren-

tes a la finalidad principal, o sea 0 la creación de la nueva --

persona". (47) 

(47) Cervantes~. llaul. Cll. Cit. Pag. 41 

ESTA lEStS Kn . nHE 
S~UR OE l~ tt\SLtOTECA 
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Por lo anterior, el el tado maestro concluye "Necesariamen

te, el acto constitutivo de la sociedad mercantil es un acto un! 

lateral, que normalmente es de voluntades múltiples pero que pu~ 

de ser de voluntad singular". (46). 

Adhiriéndome a las ideas de nuestro maestro, puedo señalar 

que la sociedad tiene su fundamento en un acto constitutivo de -

caracter unilateral que se puede celebrar o realizar por una o -

más personas. 

Por tanto, niego que la sociedad sea un contrato o que ten 

ga su naturaleza u origen en estas instituciones, ya que: 

En el acto constitutivo no existe el acuerdo de voluntades, 

ya que en el momento de celebrar este acto, los que en él parti

cipan, declaran de manera unilateral su voluntad de constituir -

la sociedad, obviamente votarán por la aprobación de las cláusu

las es ta tutarias que han de regir la vida social , pero lo más 1~ 

portante siempre será el deseo de crear o constituir la sociedad 

que en términos jurídicos no es más que una declaración unilate

ral de la voluntad. 

(46) CcNantes J\tumd!l, Raúl. Cl>. Cit. Pag. 41 
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Además de que no existe la prestación y la contrapresta--

ción que son elementos propios de los contratos. En la sociedad 

se da la aportación, figura muy distinta de las anteriores, com

puesta por las características propias que anteriormente se des

cribieron. 

Si no hay voluntad, ésta no puede ser opuesta; la asamblea 

de la sociedad donde intervendrán todas las voluntades con dere

cho de hacerlo, se manifestaron formando por mayoría la voluntad 

común. 

La falta de una regulación legal moderna, es decir, apega

da a la realidad actual y la falta de definición doctrinaria, ha 

provocado un indebido uso de la sociedad mercantil en los últi-

mos tiempos. 

Por un lado los particulares, que en el desarrollo de su -

actividad requieren, por convenir a sus intereses legales y eco

nómicos, crear una sociedad mercantil, recurren constantemente -

al fraude lcgo.l para lograrlo¡ y por otro, el poder público que 

para realizar determinados fines constituye sociedades mercan ti-
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les, siendo que no está facultado para ejercer el comercio. 

Todos estos problemas son provocados por la falta de estu

dio respecto de la personalidad jurídica, ya no sólo para las s~ 

ciedades sino para la propia institución, lo que a:fecta tanto a -

las naciones como a los hombres. 

Si se acepta que la personalidad jurídica tiene su origen 

en una declaración de voluntad, se podrían desarrollar nuevos t~ 

pos de figuras jurídicas, tal vez sería mejor decir, actualizar 

nuestro derecho, incluyendo en él figuras que existen en otros -

sistemas y donde han demostrado sus beneficios. 



CAPITULO IV 

LA PERSONALIDAD JURIDICA COMO ELEMENTO 

FUNDAMENTAL PARA EL DESARROLLO 

DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL 

.83. 

IV .1 LA PERSONALIDAD JURIDICA ATRIBUTO DE LA SOCIEDAD O DE 

LA EMPRESA. 

Este capítulo es tema central· de la tesis que sustento y -

el punto en cuestión reviste una particular importancia pues como 

ya se ha apuntado en los capítulos anteriores, la personalidad j~ 

rídica es el elemento más importante de la sociedad mercantil. 

Ahora pretendo ahondar en el tema nuevamente pero siguiendo un ob 

jetivo distinto, la empresa mercantil. 

Esta intención me coloca nuevamente frente a un ya viejo -

problema que concierne directamente a los teóricos del Derecho, -

la creación del concepto jurídico de empresa. 

Desafortunadamente la palabra emp:-esa como señala el maes

tro Mantilla Malina: "es una palabra preñada de equívocos 11 , (49) 

pues si bien tiene una clara aceptación ecxránica, su sigli.ficaOO en 

(49) r.13ntilla M::ilina, Rcberto. CIJ, Cit. pag. 99 • 
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el lenguaje jurídico está lejos de haber sido fijado de manera 

recabe el reconocimiento unánime de los mercan ti listas. 

Jurídicamente el término empresa, ha tenido distintas acep

ciones y es usado como sinónimo de diversas instituciones. Algu-

nos autores consideran que este término se refiere a la negocia

ción lo que no es cierto, ya que hay casos en que existe empresa 

sin haber negociación: quienes celebran todos los contratos nece

sarios para dar una sola función teatral, realiza sin duda, una -

empresa de espectáculos públicos" (50). Pese a tal situación, 

hay juristas que han escrito obras enteras respecto de la empre -

sa, ·algunas de éstas ni siquiera tocan el concepto. 

Uno de estos autores es la doctora Lucrecia Von Humboldt, -

profesora de la Facultad.de Derecho de la Universidad de San Mar

cos, en Perú, quien en su obra "La empresa individual de respons~ 

bilidad limita da" 1 presenta una interesante tesis. 

La mencionada jurista analiza el tema en detalle, princi -

piando por buscar la denominación correcta para esta figura, con 

(50) fmtilla M::llina, Robert.o Cb. Cit. ~. 99. 
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este objeto analiza las denominaciones que otros juristas han d~ 

do a figuras semejantes, entre el las mencionaré algunas: El ar-

gentino Aztivia ha denominado a la figura como "Afectación indi-

vidual del patrimonio"¡ Lancelotti, la ha 1 lamado 11 Empresa uni--

personal de afectación individual 11 ¡ Lima Adamastor la denomina -

"Sociedad individual de responsabilidad limitada". En España, -

García Alvarez se refiere a el la como "Organización industrial"; 

Barea se refiere a ella como la "Responsabilidad individual lim!, 

teda" y el peruano Miranda Val verde la denomina "Establecimiento 

autónomo". ( 51) 

Para seleccionar la denominación adecuada, Humbol t toma en 

cuenta principalmente el cri ter lo más arraigado en la doctrina·¡ 

creyendo, lógicamente, que era el corre~to al ser el más usado, 

sin embargo, falla en su apreciación por no considerar que la m~ 

yoria está de lado de los autores que le dan otros nombres, 

Retomando el concepto jurídico, empresa, daré los concep--

tos que al respecto han sido expuestos p·or algunos jurist.as. 

Para autores como Vivante y Angeloni, la empresa es un con 

junto de bienes y derechos que no debe ser considerada ni sujeto 

ni objeto de relación jurídica. 

(51) Corf. fudlol t, Vrn Lu:;recia. ''La El!presa indlvid.Jal de respcnsabilldad Ji
mi tada", edi tad:i por la lhi versidad Nacicnal r.cyor de San Marcea, Departa
mento Aca:lémico de Derecho Privado, Perú, 1970 pag. OO. 
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Garriguez al referirse al concepto de la empresa dice: 11 La 

empresa es un conjunto de bienes patrimoniales (cosas, dere----

chos) y relaciones de puro hecho. Pero que no goza todavía de 

autonomía jurídica". ( 52) 

Para Barrera Graf, la empresa es la organización de la ac-

tividad económica encaminada a la producción o al intercambio -

de bienes y servicios, es notorio que este autor ve como sinóni 

mas los términos de negociación y empresa. {53) 

El autor italiano Lordi, conceptúa a la empresa como: "To-

da colectividad económica con capital fijo y circulante, con m~ 

no de obra y trabajo intelectual, para lograr el fin de lucro -

que ella se propone". ( 54) 

Como se puede observar, todavía la doctrina jurídica no ha 

podido ponerse de acuerdo respecto de este concepto, tal vez es 

to se deba a que la empresa sí es uno unidad de organización de 

los medios de producción, de los bienes de capital y de los bi~ 

nes de trabajo y que es capaz de rebasar lo material, logrando 

con esto introducirse para participar como elemento indispeusa-

ble en cualquier negociaciónª 

(52) Gm"iguez, Joa'.1JÍn. 'Trata<h de o..:edD ~til" F.ditorial Revista de 
ll!recho l'.ercantil, rulrid, 1947 peg. 226 

(53) Montilla l'olira, lttertD Cb. Cit. pag. 100 

(54) Lordi, luigi, "Introó.Jcciali de Diritto Carerciale'', Pad.ia, Italia, 1943 
Vol. l ¡:eg. 120 
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Definitivamente no seré yo quien resuelva o encuentre el 

concepto adecuado para calificar el concepto empresa que como -

señaló el maestro Barrera Graf es: "Una institución de tipo i!! 

mincntemente económico que ha sido transplantada al derecho11
• 

(55). El origen económico del término empresa ha hecho que 

los juristas tarden en asimilar la esencia del concepto. Lo 

que sí puedo señalar sin temor a equivocarme es que toda nego--

elación encierra una empresa, aunque no toda empresa se maní---

fiesta a través de una negociación. 

Ahora bien, regresando la cuestión de que la personalidad 

jurídica es atributo de la sociedad o de la empresa, debo seña-

lar que la idea manejada por Von Humboldt y otros muchos juris-

tas es equivocada, pues éstos tratan de establecer la existen--

cia de una entidad distinta de la sociedad pero parecida a - --

ésta¡ distinta porque en la empresa unipersonal de responsabil.!:_ 

dad limitada no existen socios y por consecuencia tampoco habrá 

asambleas, pero parecida porque la empresa unipersonal cuenta -

con los mismos elementos de las sociedades mercantiles, ~nclu--

yendo el de la personalidad jurídica. 

(55) Barrera Graf, Jorge 'Tratado de lleredx> Mercantil" Vol. I Edit. Pom'.ia, 
loléxico, 1957 pag. 174 
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Como ya mencioné anteriormente, la ideo desarrollada por -

Humboldt es muy interesante y acertada lo que me parece erróneo 

es la denominación que la autora da a la figura. En primer lu

gar por la falta de un concepto jurídico adecuado y en segundo 

porque tal situación fomenta la duplicidad de instituciones. 

Como hemos visto en el desarrollo de este trabajo, la per

sonalidad jurídica es una institución que cuando el derecho re

conoce para alguna persona o figura, ésta alcanza el rango de -

persona jurídica, también establecimos que la naturaleza juríd.!_ 

ca de la sociedad se encuentra en el acto unilateral de volun-

tad1 por lo que considero que es necesario realizar una actual! 

zación del concepto de sociedad, usando para tal efecto, las -

nuevas tesis y teorías que he comentado. 

La actualización del concepto resol ve.ría los problemas que 

Humboldt y otros juristas han dejado pendientes; si partimos de 

la base de que la Sociedad Mercantil es una sola figura jurídi

ca, que tiene su origen en un acto unilateral de voluntad en el 

que pueden participar una o más personas y que la creación de -

estos negocios jurídicos tienen su origen en la búsqueda de una 

seguridad económica y jurídica por parte de los empresarios, p~ 

dríamos empezar a apartarnos de ideas originadas en otras cien-
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cias y de conceptos jurídicos arcaicos. 

La ciencia del Derecho ha concebido, desde tiempos muy re

motos, a la sociedad como una agrupación humana, lo que notori~ 

mente constituye una acepción sociológica pero no jurídica. 

Pues como ya asenté, la sociedad es una persona jurídica, por -

lo que su concepto debe de ser el de "persona jurídica". 

Si observamos a la Sociedad Mercantil ejerciendo la activ.!_ 

dad comercial, nos encontraremos con el empresario abstracto. -

La Sociedad Mercantil y en especial la Anónima, es a mi parecer 

la construcción jurídica más adecuada para contener una empresa 

aunque no por esto se debe de entender que toda sociedad cante!! 

ga una empresa. 

Por otro lado 1 a aceptación del concepto sociológico de s~ 

ciedad dentro de la ciencia jurídica, ha impedido que la socie

dad continúe con su normal desarrollo, ya que los juristas se -

limitan a hacer !novaciones como las que propone Humbold~. 

En primer lugar, los juristas consideran que Sociedad im-

plica pluralidad, lo que facilmente podría disimularse manejan

do tal situación como lo hace Humboldt al usar otro término, el 
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de empresa. Sin embargo considero que el problema puede supe

rarse de otra manera, como sería: entender el concepto jurídi

co moderno que corresponde a las sociedades. 

Ya he mencionado que la legislación no da un concepto de 

Sociedad Mercantil, por lo que los juristas recurren al Derecho 

Civil, donde se encuentra una definición que no es aplicable -

para las Sociedades Mercantiles. 

Debemos entender a la Sociedad Mercantil, como la persona 

juridica creada por los ordenamientos legales, muy distinta a -

la Sociedad que estudia la Sociología, pues ésta es una instit~ 

ción jurídica, creada por el Derecho para satisfacer determina

das necesidades del hombre consistentes primordialmente, en la 

limitación de los riesgos económicos que encierra el ejercicio 

de la empresa. 

Luego entonces, prodríamos concluir diciendo que ya la S~ 

ciedad Mercantil es una institución jurídica elevada al rango -

de persona y que tiene su origen en un acto unilateral, puede -

ser utilizada por una sóla persona para satisfacer esa necesi-

dad de seguridad; logrando limitar los riesgos y responsabilid~ 

des económicas. Lo que daria como resultado el fomento de la -
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actividad empresarial, a cargo de los empresarios individuales. 

Por todo esto, resulta notorio, a todas luces, que es la -

Sociedad la que recibe el beneficio de la Personalidad Juridica 

y no la empresa; que en la ciencia Jurídica no ha alcanzado 

realmente estructuración, ni regulación, baste decir que el ún.!_ 

co cuerpo legal en el Derecho Positivo Mexicano, que da un con

cepto general de empresa es la Ley Federal del Trabajo que en -

su artículo 15, señala: "Para los efectos de la norma de traba

jo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o 

distribución de bienes o servicios ••• " 

IV ,2. LA DEVELACION DE LA PERSONALIDAD JURIDICA COMO UN INSTRU

MENTO REGULADOR DEL USO DE ESTA INSTITUCION. 

La Personalidad Jurídica, tiene la facultad de crear pers~ 

nas juridicas, lo que crea el principio de separación de las -

personalidades, esto quiere decir que los miembros que constit~ 

yen una persona jurídica colectiva, mantendrán incólume su per

conalidad y en el Acto constitutivo a través de su voluntad y -

capacidad jurídica, en reunión de otra o más p~rsonas, podrá 

participar en la creación de una nueva persona jurídica. En r!:_ 

lación a ésta, cabe mencionar, que en la Doctrina no hay unani-
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midad en cuanto al proceso, a través del cual los entes pueden 

alcanzar la Personalidad Jurídica, así hay quienes han pensado 

que la personalidad se posee por el sólo hecho de ser humano. 

Otros piensan que el soberano posee un poder discrecional, 

para conceder la personalidad, idea que trascendió desde los r~ 

manos hasta nuestros días, pese a que desde finales del siglo -

XIX, legislaciones seguidoras de esta corriente cambiaron drás

ticamente su apreciación. 

En Inglaterra, hasta mediados del siglo XIX, era impresci~ 

dible que el rey concediese su autorización para que se creara 

una sociedad, la ley especial de la concesión, publicada en ---

18441 permitió la creación de sociedades, sin dicho requisito. 

El sistema de la concesión fue de gran aceptación en los -

Estados Unidos de Norte América, aunque creaba confusión respes 

to a que si el rey tenia facultad de crenr la sociedad, tenía -

también el derecho de liquidarla. 

Hoy en dia, la mayoría de los juristas, coinciden en que -

la Personalidad Jurídica es la capacidad que otorga o reconoce 

la ley, nunque en la práctica quedan reninia:ncias del principio 
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de la autorización especial d(.>l soberano. 

Creo que debemos de recordar la opinión del jurista ruso -

Ioffe, quien determln6 que el significado del concepto de Perso

nalidad Jurídica lo determina cada momento histórico; así tam-

bién la historia ha ido modelando el proceso a través del cual -

él o los empresarios pueden adquirir el beneficio de la Persona

lidad Jurídica. 

En la actualidad, como ya he mencionado, la mayoría de los 

juristas aceptan que la Personalidad Jurídica es reconocida por 

la Ley sobre entidades que pueden colocarse como centros de im

putación Jurídica. 

Algunos Juristas han comentado que la Sociedad Mercantil,

es usada, en ocasiones, para cometer flicitos, valiéndose para

ello del beneficio de la Personalidad que contienen estas insti

tuciones o personas jurídicas. 

Al respecto, el maestro Góngora Pimentel ha comentado: 11 Es 

esa Personalidad Jurídica de las Sociedades Mercanti ltos, ta que 

también constituye un medio para defraudar intereses de la ley -

o de terceros, ya que en ciertos asuntos se pueden burlar inte-
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reses legítimos, ocultándose del aparato técnico del dispositi-

va jurídico que uni ficA unas relaciones, pues no es otra cosa -

una Sociedad Mercanlil, que un instrumento o un andamiague Jur..!_ 

dico. Las personas físicas que controlan la Sociedad y que se 

esconden detrás de ella, pueden obtener y gozar el resultado ma 

terialmente fraudu len to 11
• ( 56) 

A efecto de evitar tales abusos, la Doctrina creó la Tea--

ria de la Desestirn<Jción o Develación de la Personalidad Juridi-

ca basándose en el estudio de distintos casos presentados a los 

tribunales de diferentes países, como: Estados Unidos, Inglat~ 

rra y Alemania, con la intención de dar solución a los abusos -

de esa institución. 

La mecánica que sigue la Teoría de la Develación de la Per 

sonalidad Jurídica, consiste en separar o desestimar la estruc-

tura formal del ente, para introducirse en sustrato personal y 

patrimonial del mismo, a efecto de poner en relieve los fines -

que oculten los miembros de la persona jurídica, tras la másca-

ra de la Personalidad. 

"Bajo e 1 concepto de 11 Develación 11
, comprenden Serick y - -

otros que lo siguen, Ja modificación excepcional de los límites 

(:6) Googora Pinmtel, Genaro • "la Ilevelocifu de la Pt!rscnalid.'ld Jurídica de 
Ja.s Sociecbdcs", Caú'erencia dictada en la Facultad de Derecho, trw~, 1005 
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de la Personalidad Jurídica, de una persona moral y los efectos -

jurídicos resultantes de esta mbdificación, tomando en cuenta pa-

ra la realización de tal modificación, las circunstancias indivi-

dual es de una persona moral dada y su correlación con una norma -

legal cuestionable respecto de su aplicabilidad a tal persona mo-

ral. Los casos susceptibles de esta madi ficación son considera--

dos por Serick y los otros autores como excepciones, puesto que -

según esta tesis se dC;be observar en principio, la Personalidad 

Jurídica de las personas morales que les concede el orden jurídi-

co". (57) 

En los países Anglosajones, por medio de la jurisdicción de 

equidad 1 se estableció la doctrina del desconocimiento de la en ti 

dad legal (disgregard of Legal Entity), que ha permitido ver de--

trás del velo de la personalidad. 

La aplicación de esta doctrina tiene un doble aspecto, por 

un lado permite romper el principio de separación patrimonial que 

beneficia al socio respecto de la Sociedad, y por el otro, permi-

te extender 1 o mejor dicho, fusionar la responsabilidad de la so-

ciedad a la de los socios, volviéndose é~tA de caracter ilimitado 

en los casos en que resultaran culpables de acciones fraudalentas. 

(57) Frisch Fhill¡:p, Walter. "la S::cied3d Anécilna Mexicm-.a", Edit. furnia, 1'.éxi
ro 1002, pag. lTl 
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A efecto de ejemplificar lo anterior me permito comentar -

los ejemplos que usara el Maestro Góngora, en su conferencia res

pecto de la Develación de la Personalidad Jurídica. 

Primer ejemplo.- Un tutor se ve obligado a vender un inmu~ 

ble de su pupilo, para cubrir deudas de aquel, pero conociendo el 

impedimiento establecido en la fracción primera del artículo 2280 

del Código Civil, a efecto de burlar esa prohibición constituye -

una Sociedad Anónima en la que él es el socio mayoritario, si el 

tutor adquiere el inmueble de la manera indicada 1 contravendrá -

una disposición legal. 

Segundo ejemplo.- Imaginemos una persona (empresario) que 

controla varios negocios, unos de manera personal, otros a través 

de Sociedades Mercantiles. Al ver que uno de sus negocios perso

nales se dirige a la quiebra, decide obtener préstamos o créditos 

de sus sociedades sanas, dando a éstos garantías reales. Al de-

clararse la quiebra hará que se presenten los acreedores (el mis

mo) haciendo valer su crédito garantizado con garantías reales 1 -

logrando con el lo recuperar buena parte del patrimonio del nego-

cio quebrado. Por tal motivo, el notorio abuso que en éste caso 

se realiza ha impulsado el desarrollo de la Develación. 
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Tercer ejemplo.- En un estado sureño del país vecino del -

Norte se dio el caso de que algunos fraccionamientos establecie-

ron en sus estatutos que, por ninguna causa podría transmitirse -

la propiedad de ninguno de los predios a personas de color. El -

caso fue que algunas Sociedades Mercantiles integradas totalmente 

por personas de color, adquirieron varios predios provocando que 

los representantes del fraccionamiento interpusieran una demanda 

en contra de dichas sociedades¡ el tribunal decidió que la deman

da era infundada. 

Puede verse claramente en los ejemplos anteriores lo fácil 

que es abusar de la Institución de la Personalidad Jurídica. 

Desafortunadamente, esta teoría de la Develación de la Per

sonalidad es muy reciente y no ha sido totalmente estudiada por -

los teóricos. 

De acuerdo con lo expresado por el Maestro Góngora Pimentel, 

la Develación de la Personalidad Jurídi~a requiere para darse, de 

los siguientes elementos: 

1. Que la Sociedad se encuentre dominada por un socio o -

por un grupo de socios. 
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2. Que la Sociedad este dirigida a la consecución de un -

objetivo injusto. 

3. Que el daño ocasionado sea o no reparable 

4. La existencia del nexo causal entre la actuación de la 

Sociedad y el poder direccional del socio controlador. 

Una vez reunidos los requisitos antes mencionados, podrá -

el juzgador efectuar la Develación. 

Los efectos de la Develación pueden ser catalogados como: 

la ruptura de la Personalidad Jurídica de la Sociedad de la que -

se ha abusado, se identifica a quienes integran la sociedad, la -

fusión de la personalidad del socio con la de la sociedad; se ex

tiende la responsabilidad de las obligaciones sociales, como con

secuencia del rompimiento de la personalidad de la sociedad y por 

último se sanciona a los responsables del abuso de la personal i-

dad de la sociedad mercantil, logrando de estn mnnera salvoguar-

dar los intereses legítimos de los terceros • (58) 

El efecto más relevante o trascedental de la aplicación de 

la Develación di:: la Personalidad Juridicn e~ extinguir los dos o 

más personalidades que se .dan en el negocio social denominado so-

(5S) Ca1gora Pinmtcl, Qnaro. C"alferencia cit.am. 
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ciedad, dejando sólo la personalidad de sus miembros y quedando 

con esto al descubierto los miembros integrantes de la corpora-

ción. 

No hay que confundir la Develación con la Extensión de la 

Personalidad Jurídica, ya que esta última es una excepción de la 

ley, que permite que la responsabilidad social se extienda de ma 

ncra subsidiaria, solidaria e ilimitada sobre alguno o algunos -

de sus miembros. 

Como ejemplo de lo anterior puedo citar el contenido del -

artículo de la ley que establece los requerimientos para la ven

ta al público de acciones de sociedades anónimas, en el cual se 

instituye que el socio controlndor de una sociedad, sea o no ma

yoritario, contat'á con una responsabilidad subsidiaria e ilimit~ 

da frente a terceros, por los actos ilícitos imputables a la co!!!. 

pañío. Lo que constituye una extensión de la responsabilidad -

del socio controlador. 

Las diferentes características entre el concepto de Oevel~ 

ción y el de Extensión de la Personalidad Jurídica, se pueden -

sintetizar de la siguiente manera: la Devel ación constituye una 

excepción al principio de separación de la personalidad 1 la exten 
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sión de la personalidad es una excepción al principio de limita

ción de la responsabilidad del socio. 

La Develación se puede aplicar a cualquier clase de socie

dad, mientras que la extensión de ln responsabilidad es exclusi

va de las sociedades por acciones. 

La aplicación de la Oevelación de la personalidad jurídica 

provoca la observación del sustrato formal de la sociedad, pora 

imputar las responsabilidades ocasionadas por el abuso de la pe!_ 

sonal idad jurídica al socio responsable¡ mientras que la extcn-

sión sólo se refiere a la responsabilidad del socio controlador. 

La develación desestima o desintegra la personalidad jurí

dica de la sociedad, mientras que en la extensión de la respons~ 

bilidad los personalidades no se alteran, pues sólo afecta al s2 

cio controlador. 

Diversos sistemas jurídicos han buscado la forma de contr2 

lar los abusos de la personalidad jurídica de las sociedades me!: 

cantiles, proponiendo algunas formas tendientes a ese control e!! 

tre el las mencionaré las siguientes: 
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En Norte Amércia, se creó la teoría de la Disgregación de 

la Entidad Legal, fundada en que la persona colectiva es un fic

ción, ideada por razones de teénica jurídica, con el fin de desa

rrollar la actividad comercial a través de las sociedades mercan

tiles que g>'ZBll de personalidad jurídica, a efecto de facilitar el 

alcance de sus fines, dentro de ciertos límites, si se abusa de -

la personalidad realizando acciones contrarias al fin de la sacie 

dad, es posible sancionar a los responsables aplicando es ta tea.:..

ría. 

Entre la persona jurídica y sus miembros no puede tolerar

se ningún acto abusivo, como expresó el Maestro Góngora Pimentel: 

"Sería contrario al sentido del ordenamiento Jurídico en su con-

junto, el exagerado respeto a la independencia de la personalidad 

de la persona jurídica, cuando mediante la misma se persigan fi-

nes contrarios a los que precisamente dieron lugar al reconoci-

miento de tal independencia. La persona jurídica debe actuar sin 

apartarse de los fines en atención a los cuales el derecho la ha 

creado o reconocido". ( 59) 

La legislación, en algunas ocasiones, establece casos par

ticulares de develación de personalidad jurídica, como es el caso 

del reglamento de las fracciones I, y IV, del artículo 27 de nues 



102. 

tra Carta Magna, en eJ que "establecen por otra parte, ciertas --

consecuencias jurídicas que se refieren a la calidad de extranje-

ro de un accionista de una sociedad anónima respecto de la adqu.!_ 

sición de inmuebles situados en la República Mexicana por tal so-

ciedad. El legislador mismo efectúa, por ende, la "develación" -

de la sociedad anónima en cuanto pretende adquirir el inmueble,-

alcanza por ello a los accionistas como supuestos para ciertos -

efectos legales, lo que conduce a cierta irrelevancia de la pers~ 

nalidad jurídica de la sociedad anónima •.. (60) . Lo antes comen-

tado constituye una excepción al principio de división de la per-

sonalidad. 

En España se creó la Doctrina de los Terceros, muy distin-

ta a la idea norteamericana; aunque no tan completa. Esta doctr! 

na se limita a develar la personalidad de las sociedades en los -

casos en que ésta afecte los derechos de terceros, dejando en el 

vacío los casos restantes. 

"En España, se ha utilizado la llamada teoría de los tcrc~ 

ros: cuando una sociedad es utilizado para defraudar, no puede --

considerarse que la sociedad misma y sus socios sean terceros de 

buena fe, cuando se ataque el negocio fraudulento en que la soci~ 

/ 

(60) Frisch Fllilli¡:p, \.alter. "la Sociedad Anénina", Edit.ParrW., México, 1932, 
pag. 47 y 48 
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dad sirvió, como velo para ocultar a sus socios". (61) 

Siguiendo al doctor Cervantes Ahumada 1 en Francia destacó 

la Teoría de que la sociedad es una cosa que constituye un bien, 

propiedad de los socios 1 cuando estos fundan una sociedad para al 

canzar fines íl egi timos, abusan de su derecho. 

En Argentina se ha ido aceptando la relatividad de la Per

sonalidad Jurídica apoyándose para ello en la Teoría de la Pene-

tración. 

En Italia, la doctrina a tratado de introducir la idea de

la relatividad, en los casos de simulación, 

11 Podemos afirmar que, en general, en todos los países, el 

pensamiento jurídico va orientándose hacia la relatividad de la -

Personalidad Jurídica de las Sociedades Mercantiles, para evitar 

que sean utilizadas como instrumentos de defraudación 11
• {62) 

En México ha tomado poca relevancia la develación de la -

Personalidad Jurídica que se da ocasionalmente en la legislación, 

como en el caso anteriormente comentado. 

(61) C<!rv.:intes AlulaW, Raúl, Cb. Cit. !'ag. 202 

(62) Idem. 
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La Suprema Corte de Justicia resolvió en 1963, en el si-

guiente sen ti do : 

"Conforme a la Ley de Sociedades Mercantiles y al Código 

Civil Federal, las Sociedades tienen Personalidad propia y dis-

tinta de la que por su parte tienen las personas físicas que las 

forman, que por lo que en su calidad de personas morales no son 

propiedad de nadie y actúan por medio de sus administradores o -

gerentes. Por lo tanto si quieren promover el juicio de amparo 

lo hacen en su carácter de funcionario de un sindicato, del que 

se dice es propietario de sociedad quejosa, evidentemente carc-

ce de la representación de ésta, y por ello el juicio es impro-

cedente y debe ser sobreseído''. (63) 

Otro caso similar es el que comentó el Maestro Góngora Pi-

mentel, en la conferencia a la que me he referido, donde señaló 

que la Ley Federal del Trabajo sigue la corriente de la Corte al 

establecer que el sujeto de la relación laboral no es una persa-

na determinada (patrón), sino que es una unidad económica de pr~ 

ducción o distribución de bienes o servicios, con lo que queda -

despersonalizada la parte patronal, 

(63) JIMPAID directo 4645 - 1962. lloletin de Po:ler Judicial de la Federacién 
cuarta sala, 1963. pag. 157, reprochx:ida en neyor Vol. Civil, pag. 878 
tesis 1897. 
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PROPUESTA PARA LA MODERNIZACION DEL USO DE LA PERSONALI

DAD JURIDICA, EN EL AMBITO MERCANTIL. 

En este punto pretendo desarrollar una propuesta de carac

ter personal que por fortuna coincide con la idea de muchos re-

nombrados juristas. 

Hemos visto que la Personalidad Jurídica es una figura cu

ya principal función es la de elevar a hombres e instituciones a 

la categoría de persona jurídica. Que ésta, al igual que las s~ 

ciedades mercantiles, son instituciones jurídicas que ontológic~ 

mente tienen una existencia ideal. 

También hemos visto que la sociedad, jurídicamente hablan

do, tiene su naturaleza en un neto unilateral de voluntad, que -

según algunos ~rntores puede ser rcolizado por una sola voluntad. 

Se ha comentado también que tanto particulares como gobie!: 

no son capaces de defraudar a la ley, p'ara conseguir ya sea el 

beneficio de la Personalidad Jurídica o la constitución de una -

sociedad mercantil, cuando para su constitución no reúnen los re 

quisitos necesarios pa!'a tal efecto, como serían el no contar 

con el número de socios establecidos por la ley. 
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Antes de exponer mi propuesta creo que es necesario anali

zar el concepto de sociedad, como antes hice con el de empresa. 

En los puntos anteriores he mencionado que los conceptos -

jurídicos muchas veces son afectados por concepciones teóricas 

de otras disciplinas; también· se ha mencionado que algunos con-

ceptos usados con frecuencia por la doctrina del Derecho son ne

tamente originados en otras disciplinas, como en el caso de la -

empresa. 

El caso de las sociedades forma parte de esos conceptos. 

Como ya he mencionado, desde la Teoría Clásica, en sus orígenes 

románicos, se ha concebido a la sociedad como la agrupación de -

dos o más personas, lo que coincide plenamente con la acepción -

sociológica de este concepto. 

Los juristas que se han opuesto a esta concepción, como ya 

hemos visto, han demostrado plenamente los errores insuperables 

que contiene la teoría de la Personalidad Jurídica. 

Sin embargo, ninguno de los anticontractualistas, u otros 

autores, al menos de los señalados en la bibliografía de esta -

tésis, ha realizado el análisis del concepto sociedad, pese a -
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que es usado por los seguidores de la Teoría Clásica como argu-

mento en contra de sus oposi to;-es, refiriendo que toda sociedad 

constituye una agrupación o que el término explica pluralidad -

de miembros. 

Creo que la concepción jurídica de la palabra sociedad, no 

está relacionada con la concepción sociológica, por las siguien-

tes razones: 

Primera: Si bien es cierto que desde los primeros tiempos 

hasta el Imperio Romano y de éste hasta la Revolución Industrial; 

las sociedades comerciales eran entendidas en casi todo el viejo 

mundo como agrupaciones humanas; también lo es que desde esa Re

volución, tal vez una de las de mayor trascendencia para el hom

bre, la figura jurídica de la sociedad ha atravesado por un pro

ceso de perfeccionamiento que todavía no acaba, lo que ha provo

cado el cambio en la semántica jurídica del concepto, 

Cabe mencionar en este punto que ·en Inglaterra desde el si 

glo XIII, se conocía en la práctica jurídico-comercial una figu

ra llamada Corporation Sale, a través de la cual una sola perso

na podía ejercer una empresa, valiéndose de una entidad jurídica 

con personalidad propia, lo que demuestra que al menos los ingl~ 
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ses tienen una concepción distinta de Corporación (Corporation), 

que en nuestro Derecho equivale a Sociedad. 

Segunda: Creo haber dejado en claro que la sociedad ea ~ 

una estructura jurídica, una figura legal, que lleva en si misma 

una simiente de la personalidad jurídica,. que al ser reconocida 

por la ley eleva a la categoría de persona jurídica o la entidad 

que integra. 

En lo. doctrina no encontré una razón válida, para impedir 

que la Personalidad Jurídica seo desarrollada o puesta al servi

cio de una persona en lo particular, es decir, algo similar a la 

Corporación Sol e, que además de ser una institución probada des

de hace siglos, ha demostrado su funcionalidad y beneficios al -

grado de que después de haber sido rechazada por la mayoría de -

las naciones, es actualmente regulada por muchos ordenamientos -

jurídicos, pese a todos los obstáculos que han interpueslo los -

seguidores de la Doctrina Clásica. 

Una vez dejado. en claro lo anterior, es oportuno señalar -

el concepto que, en mi criterio, es el adecuado para las socied_!! 

des mercan ti les: Las Sociedades Mercnnti les son una estructura 

jurídica con personalidad jurídica distinta de quien la constit~ 
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ye, y cuyo objetiva siempre será de índole comercial, industrial 

o de servicio. 

Como ya mencioné, diferentes naciones como Italia, Inglat!:_ 

rra, Estados Unidos y Alemania, entre otras, regulan en su legi!! 

laci6n a personas jurídicas en las cuales intervienen una solo -

persona en su constitución. 

En otros países si bien no es aceptada la figura totalmen

te, lo es al menos parcialmente, en España la legislación prevee 

que las Sociedades Anónimas reúnan un mínimo de diez socios para 

su constitución, en caso de que el número se reduzca hasta dos o 

un miembro, la legislación no prevee la disolución de la sacie-

dad, sino que da un término de seis meoes para que la sociedad -

establezca su mínimo legal de miembros. 

En la práctica, ya sea española, mexicana o de cualquier -

otro lugar donde existan diaposicioncn de este tipo, será excep

cional la ocasión en que se consiga la disolución de una sacie-

dad mercantil, porque sus miembros se vean reducidos en menos -

del mínimo legal, salvo por acuerdo de los socios. 

En la actualidad, la legislación norteamericana, regula --
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una figura conocida como 110ne Man Company", como antecedente de 

la misma cabe mencionar lo establecido por el Tribunal Supremo -

de Winsconsin en el Caso Button V. S. Hoffman, el único propiet!! 

rio de todas las acciones no puede ser considerado de forma alg~ 

na como propietario del patrimonio de la sociedad afectada¡ esto 

también se aplica aún cuando todas las acciones de una persona -

jurídica sean propiedad de otra de la misma especie¡ ya que és--

tas continúan siendo dos personas distintas en el campo jurídico 

(6'1). 

En Inglaterra, la Companies Act. de 1948, deroga la disolu 

• ción de sociedades por la reducción del mínimo de socios¡ aunque 

esta ley no ace¡)ta directamente la existencia de entidades con -

Per~onnlidad Jurídica constituidas por un solo miembro, tampoco 

las prohibe. En alemania ocurrió lo mismo en 1937. 

En México, como ya señalé, la legislación vigente seguido-

ra de la Teoría Clásica no contempla la posibilidad de la exis--

tencia de entidades con personalidad jurídica propia constituí--

das por una sola persona, pese a que desde el proyecto para una 

nueva legislación en materia de sociedades, elaborado en 1947, -

ya establecía la posibilidad de constituir estas entidades. 

(64) Serick , Iblf. "Apariencia y Realidad de las Sociedades flercantiles", F.dit 
Aricl, Viodrid, .J958 pag. 84 
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Por todo lo anteriormente expuesto, me permito proponer -

la introducción a nuestro Derecho de una figura que pese a no 

ser unn novedad, podría decirse, que es casi desconocida para -

los juristas mexicanos y que muchos de quienes la conocen impi-

den su introducción al tráfico jurídico por ser partidarios de 

ln Teoría Clásica. 

Propongo la introducción de una estructura jurídica con -

personalidad propia, que se constituya o que pueda cons ti tui rse 

por una sola persona para impulsar así la participac,ión de los -

particulares, de manera individual, en el ejercicio de la empre

sa mercantil. 

El nombre de la figura que propongo, creo que debe de -

ser el de Sociedad Unipersonal o Sociedad Limitada¡ uso el tér

mino sociedad bosándome, en primer lugar en el concepto jurídico 

que antes señalé para esta institución¡ en segundo lugar, porque 

considero que usar otro término como lo hace Humboldt, resulta -

antididáctico y en tercero porque emplear otro vocablo crea du

plicidad. 

La entidad que propongo puede organizarse de m?nera pare

cida a la Sociedad Anónima, con las diferencias lógicas debidas 
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a la f"al ta de socios, como sería la sustitución de la Asamblea -

General de Accionistas por el Ti tul ar que será el miembro único. 

Debo aclarar que en esta institución, no deberá usarse el 

término socio pues jurídicamente éste presupone la existencia de 

otras personas, para tal motivo adopto el de titular para refe-

rirme a la persomi que integra la sociedad. 

El ti tul ar de esta entidad podrá valerse de los factores 

y dependientes que requiera para el ejercicio de su actividad 

empresarial; es decir, contará con Directores, Subdirectores, G~ 

rentes, Subgerentes, Contadores, Auditores, etc., según los nec~ 

eidades de su empresa. 

Sé de antemano que habrá muchos opositares a mi propues

ta, de ellos quisiera oir argumentos en contra, que no hayan si

do ya analizados en ete trabajo, porque en lo personal no he en

contrado ninguna razón válida para impedir que la personalidad -

jurídica continúe con su evoluci6n natural. Evolución cuyo si-

guiente paso, que ya ha sido dado en muchos otros p.:dncs, CG in

troducir a la persona jurídica unipersonal en los ordenamientos 

que todavía carecen de ella. Logrando con ello un mayor respeto 

para esas legislaciones y evitando situaciones que fomentan el -
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ilícito. 

En nuestro sistema la Personalidad Jurídica es manejada -

aún en cuestiones políticas, haciendo aparecer a instituciones, 

organismos y contratos como personas, cuando legalmente no lo -

son. 

Si se moderniza el uso de la Personalidad Jurídica, no s~ 

lo en el campo mercantil sino también en el administrativo, se -

obtendrían beneficios para la sociedad en general. 

Si bien es cierto que la figura que propongo puede pres-

terse a la comisión de actos fraudulentos, al igual que las de-

más sociedades mercanti~es, esto podría evitarse si en primer -

lugar se fijara una capital social adecuado a la época y circun! 

tanelas económicas por los que la nación atraviesa, y en segundo 

lugar 1 '!StRb)eciendo sistemas de control de dicho capital, tal -

vez a través de las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Personalidad Jurídica tiene como principal función 

elevar a la categoría de persona tanto a los hombres

como a las instituciones con que se relaciona. 

II.- La Personalidad Jurídica de las sociedades es una rea

lidad onlológica ideal de la ciencia del Derecho. 

Ill.- El concepto jurídico de sociedad es: La estructura con 

personalidad jurídica distinta de quien la conotituye, 

cuyo objetivo siempre será de índole comercial, indus

trial o de servicio. 

IV.- La naturaleza jurídica de las sociedades se encuentran 

en el acto unilateral de voluntad. 

V.- La Personalidad Jurídica es una institución del Dere -

cho, que, hasta ahora, se desarrolla en instituciones 

como la nación, el municipio, los sindicatos, tas so

ciedades y asociaciones civiles; en el sector público 

en algunas empresas paraestatales y en las sociedades 

mercan ti les. Todas estas instituciones tienen, como 

uno de sus elementos integrales a la Personalidad Ju

rídica. 
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VI.- La falta de modernización del concepto de Personalidad 

Jurídica es un lastre para el desarrollo comercial y -

económico 1 parte de su actualización consistiría en la 

introducción de la Sociedad Unipersonal, lo que además 

de evitar fraudes a la ley, provocaría un impulso al -

desarrollo comercial e industrial, mejorando consecue!!_ 

temen te la economía, lo que en la actualidad resulta-

ría por demás benéfico. 

VI.- En la actualidad debe considerarse como un derecho el 

que los empresarios puedan limitar su responsabilidad -

en el ejercicio de la actividad empresarial, que en si 

misma constituye una aventura donde el riesgo económico 

es constante. 

VIII.- Toda negociación contiene una empresa, no toda empresa 

se manifiesta a través de la negociación. 

IX.- La Sociedad Unipersonal es una estructura jurídica ere~ 

da por una sola persona. a través de un acto consti tutl 

vo de carácter unilateral. 
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